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CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS

PPI+VIDA TARJETAS
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lncapacidad Permanenie Absoluta, lncapacidad Temporal, Desempleo y Hospitalización con CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros S.A., todo ello con arregio a los
pactos y a los léminos recogidos en las Condiciones Generales y Particulares de los conlralos de segufo reseñados a conlinuacrón.

Apelldos.
AVALOS FERNANDEZ

Nombre

FLORENCIO JOSE
N,I,F./D N,I./N I,E

753971628
Fecha Nacimiento

27/03n560
Sg(o:

HOMBRE

Domcilio. caile o plazal

C VIRGEN DE LA ESPERANZA 5
Cód go Poslal

4'1560
Localdad y Provncia

ESTEPA (ESTEPA)

TIPo DE TARJETA DE CRÉDITo: BARCLAYCARD oRo roENTrFrcAooR úNrco oE cUENTA: 41 1BBB9o'1 1 723977

Cuenta coriente de domic¡l¡ación del rec¡bo de ma: La mrsma asociada a la de créd to

LIZA DE CNP PARTNERS N": 2.266 P LIZA DE CNP PARTNERS No: 2.266
Fecha de Sol¡citudr 2910312016 Duración del Seguror l\¡ensual Renovable Fecha de Solic¡tud | 29/03/20'1 Duración del : l\lensual Renovable

GARANThS CoNTRATADAS:
Falleompnto e l¡capacdad Permanente Absolula por e¡leínedad o ác{idente

Capital Asegurado mensual: 12% del saldo pendiente de pago a la fecha de liqudación
mensualde la eta inmedalamente anterior a la fecha de rcduccón dels niestro.

GARA¡iT

lncapac¡dad Témporal: Tmbaladores
por c!enta propia, fu ncionarios

públcos o por clenk ajena con

independencra de la rclacóñ laboral

Prestación Má¡ ma
10 q.lotas consecotrvas /
18 allemas

Capital l\.4áximo: 1.500 Euros/mensuales

30 días

0 dias en cáso de accdenlÉ

10 cuotas @nsecutva§ /
18 allernas

Carcnc a lnical

oesempleo: fEbaladores por cuenta

alena con conlrato indefi¡ido de

dlración supe¡ol o igual a6meses
con lornada laboral igual o superor a

13 horas semanales. Exceplo
Funooñarios Públicos.

Prestación Máxima

CapitaI[{áx]mol 1.500 Euros/mensLrales

Carcnc a lnical 60 d¡as

Hosp¡lal¡zación: Trabajadores por

cuenta propia, funcona os públicos o
por cuenta alena con independeñcia

de la relacón laboral

lgualmente estarán cubedos por la
garantia de hosptalzacó¡ os

Tomadores/Aseglrados que en el

momento delsin eslro no desempeñen
una actvidad profe§ onal remunerada.

cAptTAL ASEGURAoo MAxtito coNT&qTAoo:
QLrnce mil (15000) euros

Prestaoón Má¡ima
10 cuolas consecutivas /
18 alter¡as

Cap(al ¡,¡áx mo 1 500 Eurcs/mensuales

15 díás

0 dias en cáso de acciden
Carcncia lnicral

BEiIEFICIARIOS: BARCLAYS BANK PLC Sucursalen España con caÉcter irevocable BENEFICIARIoS: BARCLAYS BANK PLC Suc!rsalen España con carácler rrcvocable

Modal¡dad de Prima: P¡ima [¡e.sualModal¡dad de Priña: PÍr¡a l,,iensual

Nombre Mediador: Earclays Medlador, ope rador de Banca-Seguros Vinculado, S A U Nombre Mediador: Barclays l\¡ed ador. ope€dor de Banca-Seg!ros Vi¡culado, S A.U

CI.¿P PARTI{ERS OE SEGUROS Y REASEGUROS, S,AELTOIIADOR]ASEGURADO

El Tomador As€gurado arreglo a la Ley orgánica de Protecc¡ón de Datos 15i1999 consiente que la referida Aseguradora, lleve a ehcto el
tratamiento e sus datos pe reseñados en este documento con arr8glo a las declaraciones que a tales efectos suscr¡be el Tomador/Asegurado en

pagrnas sr u¡entgs de este Asim¡smo el Tomador/Asegurado acepta expresamente con su firma las "Cond¡ciones Generales" y las

"Cond Parl¡culares" de la de CNP PARTNERS, que figuran anexas a este condic¡onado.

Hecho por 0, en lv1 a 07 de ABRIL (g 2016

EARCLAYSv oAy pEr.¡SONES,consáñá d.s¿luros,SAr.l ptar¿ócColrt 1.28046 uadnd R M Madñ¡ T 356 F 001 H MJ0?3 Énp 1' NllA79500815

CAPITAL ASEGURADO CONTRATAOO:

Elsaldo pendiente de pago e¡ el momenlo de producirse el sinieslro



ffiorn.r.

a) Lesislac¡ón apllcablo al conhato:
La ley 50/1980 de co¡.trato de seguro. le Ley de orderaoón. supervisiof v sotvencÉ de
las enbdades aseguredoras y reasegurrdorás y el Real Decreio 1060/2ó15 de 20 de
nov¡embre de ordenación. supeM$ón y soh,encia de las el.lidades asegLrradoras y
reaseguradoras . as¡ como l¿s dtspogoones dict¿das en desarollo de hdas Bllas
constluyen la legrslación aolc¿ble a este corÍato qLe se reg¡rá. además, por las
condrcrones genereles por las condlciones p¿rt@lares y especiales, en su caso ásr
como por los suplemertos o anelos que 5e pued¿n emi[r a dido contr¿to La Enudad
Aseg,rr¿dora Dropore que la nomaüv¿ meroor¿da se aplque ¿stntsmo er aquellos
supLreslos en los que el -omador-Asegurado pudÉra elegir ta teqislacrón de su
¡acioíalidad.
CNP PARTNERS DE SEGURoS Y REASEGURoS, S.A. hace entrega de la presenh
Nob lrfomaliv¿ al potencial Tornador,Asequrado del conualo de sequro denomin¿oo
-SEGURo DE PROTECCIoN 0E PAGoS VIDA TARJETAST. con;ntenondád a ta
celebraoón del mismo, ef cumplimE¡lo de lo eslablesdo en los arliculos 122 y i24 del
Real Decreto 1060/2015 de 20 de No¿iembre po. et que se aprueba et Resl¿mento de
ordenaciór, supervirón y solvencia de l¿s e¡lidádes ásegur¿doras y reaseguradoÉs

b)oenominación socialy domic¡lio socialde la ent¡dad aségumdo.a:
CNP PARTNERS DE SEGURoS Y REASEGURoS, S.A., sociedad anó¡ima inscrita en
el Regislro de Entidades Asequradoras por orden Ministerial de 13 de Septiemb¡e de
'978 c¡r el numero C-559 con donrcilio social en cJ ochardEno.o'0. plant¿ 2¡ El
Plantio - 28023 Madnd, es quien asuñe la coberlura de los iesgos ob,eio de este
confalo y garantiza el pago de las prestaciones que cotespoñdan con aneglo a las
condicones delmismo
El conlrol de la aclividad de CNP PAR1NERS de Seguros y Reaseguros, S.A.
conesponde al Minisleio de Economia del Estado Español, a lGvés de la Dirección
Generalde Seguros y Fondos de Pe¡siones.

c) 0efin¡c¡ones:
Tomador dal Seguro, Persone que suscribe el contralo de seqLro y ¿9ume sJs
obhgácores excepto las que por su r¿turale?a deb¿n serasumidas por elAsequrado.
Asegurado Es la persona fisica sobre la que rec€e el nesqo En esb caso será eltlular
de la larleta emitda por Earclays Bá"k Plc, Sucursal en Españá y que debera ser
reside¡le en Esp¿ña tener dna edad supenoro Ouel a 18 eños e,rren¡r á 65 aios en el
momenlo de conlrataoón de b pól¿á no padecer nmgu¡á enfemedad grave.
enconharse en buen estado de salud
Ber¡efk¡ario. Bardays Bank Plc, sucursálen España con carácler ircvoaable.
C¡9¡l8l fuegurado, C¿nbdao esbblecda e¡' las Condroores Par¡culares que
represe¡lá el limite de la preslacior de C\P PAR-IERS DE SEGURoS Y

REASEGUROS, S,A,

F¿llecimiento. Pérdida de lá vrda debidamente acredilada pú certifcado médico de
defunción o declaracióñ de ausencia.
lncapacklad Pernanenla Absobta La sitJació¡ físicá inéversibls mnstátada
málicemente provocada por cualquier causa, originada independienlernenle de la
volunhd del As¿gurado y deteminánte de la lolal i¡epl,tud del mismo para el
mantenimiento pemanente de toda actiüdad laboral o pofesional y que debe ser
diagnoslicada porun médbo de la Seguidad Socralo asimilado.

dl Coñdiciones oárá contratar
El essgurado deberá ser una person¿ f,s¡ca mayor de '8 aios btular de Jna lariet¿ de
crédito emrúda por Barclavs Eark Plc Sucursale¡ Espaia y cuya edad ro sea superiora

e)Sum¡ Aseguradai
El saldo pendiente de pago en el momenlo de prcduorse el sinieslro, con el limite
máximo de 15 000 euros

0 Gamnlias c0biertas:
El seguro cubre el Fallecimierlo B lrcáp¡odad PerrEne¡le Absolula por erlefl¡ed¿d o
accidente. CNP PARTNERS DE SEGURoS Y REASEGURoS, S.A. liqlidaÉ en caso de
que se prodrzca ur sinieslro rubierto. el saldo pendierle de pago en el mome¡lo de
produorse elsiniesko, con el limile máxrmo de 15 000 euros
Els€guro lomará electo en elmomento e¡ que éldienle haga uso del saldo d ispueslo de
la tarjeh y se cobre la primera prim¿

glExcl0siones:
ouedan exduidosde la cobedura delpresenb se!uro los siguientes sinieslros:

Fallec¡miento:
l) Por 6uicidio del¡segürado ocurido dentro del primer año contado desde la

fecha de toma de efecto delcootrato,
2) S¡ el Fallec¡m¡ento se prodülero col|lo con6acuancla do una enbññedad

conocldá por el Tomádor o por elAsegur¿do con anler¡orid¿d a la celebr¿ciiin
del prcaenlo conlmlo, quá no háye sido dsbidemento declarada a la Eñtidad
A§€guradoo.

lncapac¡dad Pomanont. y Absobta:
1) Las lnteñ/onclon¿s quinlrglcas y trelam¡sntos mád¡cos dsmendador por el

As¿gurado exclu6ivamcoie por Erones estét¡c¿s, §iemprÉ que no se deban a
sacualas de accldontái, eif como las lesion€6 o enlermcdades causadas
vol!nt¡r¡ameÍte por el Asegur¡do.

2) Las prgducid¡5 cuando el Asegumdo se encuentre bajo la ¡nlluena¡a de
alcohol en la sangre, dEgas ló¡icas o eslupefac¡enles no prescrilos
mádicamonta; los quo ocuñen on 6stádo de psrlurtácón mental,
sonambul¡smo o en desafio, lucha o riña, excepto cago ,robado de legít¡m¡
dofonsa; asl como los do¡ivedos de uná ácttaclón del¡cliva del Asegundo,
decl.r.da jud¡clalménte,

3) Cualquier enfermedad, dolenc¡a, cuando el Asegurado haya rcc¡bido
diagnóstico y/o tratam¡ento en los 12 meses anteriorEs al in¡cio de la cob€rtu¡¡
da la pr€sanle póll¿.

0¡BiÉ
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a) Las caus¡da8 por teremolos, erupc¡ones vohánlcas, lnundácion6, radhc¡ón
nucle¿r o conlami¡ación rádl¿ct¡ve. guenes, declar¿dss o no y feniirnenor d.
caÉctar tsrrorisla asi como cualquier otlo hnómono do naluralez¡ iismica o
meleorológlca da ceáclfi erkaord¡nario.

5) Las der¡vadas ds le perticipación del Agegumdo en c¿noraÉ dé vehiculos a
motor y l¡s que resulten do la práclica de cualqü¡er depole proles¡onal y lás
oce6lonadas por la conducción de vehiculo6 a motor 6icl Asiqurado no_está
en posesión da lá eutorizeción adm¡n¡str¿t¡v¡ coreipondlenta i, oñ cuelqoier
caso, los derivadG del uso de moloc¡cletas, seá como condualor o como
ocupanlá, y las acaecidas durante v¡¿jes submadnos o do exploráción, asi
como lo3 de av¡aa¡ón. oxceplo como pas¿jeros de l¡neas com¿rclá106, y on
gener¡l lod¿s ¿quellas ocurldái como conseauenc¡a de la p¡ñ¡cipac¡ón del
AseguEdo en lodo aclo nolorianre¡te peligro€o (ercspto 6i se katá de Eátv¡r
una vida humána).

Adamás, so oncuentran ercluklos loi riasgos e raordinaÍlos cubiertos por et
Consorc¡o da Compensáción de Soguro§.

h)0uración delseguro y garantiasl
El Seg{.rro le¡dÉ una duraoón mensual cofl renovación automáhÉ siemprc qué se
e¡cuenlre vigente el co¡lralo de hrjeb de credrto asooado ¿l sequm No obstante, se
e{tngurrá el seguro y las coberfuras ces¿rar por el Falleomierlo o a lrc¿pa¿tdad
Absdut¿ Peín¿nenle del Asegurado po. cancelacio¡ del contralo de ta4eh oe créd,to
asociado a esle se§{ro, o al finalizar la mensuelidad del segurc en la que el AseguGdo
haya cumplido os65 años de edad

i)Pr¡ma:
La prima del seguro es m€nsual y $ importe será el resultado de aplic¿r mensualr¡ente
0.21472% sobÉ el saldo pe.dienle (impJeslos y recargos mdurdos) efslenle en la úlbma
'echa de liqudaciól" mensualde la lá4eta de créd¡to que se haya reali¿ado
En el supueslo en que los impueslos, legalmente reperculibles, que graven la priña de
se$lro aumenlen o disminuyan, la pnme se !€rá aumenlac,á o dismi¡uida en la misma
proporcorl

j) oiferentés inslancias de reclamac¡ón:
ElÉgimen de las reclamacio¡es será elprevisto en elarticulo 97.5de la Ley 202015, de
1¿ de lulio de ordenación, supervisón y solvenoa oe las e,.lú¿des aseguradmas y
reaseguradorás y dispos;ciones mncordánles.
El Suscnptor del seguro, el Tomador/asegurado y el Eeneiciario o los Be¡efioerios, asi
como sus deredrohabrentes eslá¡ facultados para Iomularqueiasy redamaciones anb
elSe&ioode Reclamacones oe la Direccion Gereralde Sequros y Fondosde Pe¡s¡ones
co¡lra lá Entidad Tomadoy'¿seguradora, $ con$deran queésla realEa ptácnc¿s abusivas
o lesiona los derechos derivados delmntrato de seoum
En relación coi' lo anlenor. se edvErte que para É admrson y ramrtacior de queias o
re¿lamaoones anle el Sefl,1co de Redamacjones será imDescirdrble acredit¿r haber
'on¡ulado las quelas o redamaciones, prevÉíErte por es;b alservioo de oueias y

Reciamac¡ones de CNP PARTNERS. y er su c¿so. con posenondád. al Defensor del
Clenb de )¿ Entdad 

_omadoy'aseguredora. 
o aue haya lrarscumdo elprazo leg¿lmenE

eslablecjdo sinque haya sido resuelt¿ porla Eitidad.
El Servido de oueEs ! Reclamec,oles de CNP pAR_NERS doniciliado en calle
oúardi¿no n0 10 Pl¿nt¿ 2' El Plantio, 28023 Madrd. fern.tárá y resoheÉ orantas
queias y reclamaciones le sean fomuladas por las personas anleriodne¡h mencionadas,
en primera irslancd y tras sL resoluoón por o.clo deparlamenlo podrá seqLltrse la
fEmrlaoor ¿nte el Defensor del ClÉnle de la Entdad Tomadoy'asequradora, DA
DEFENSoR. S L . domrcihado en c/Marqués de la Ersenada, 2- 6¡ planb 2800¿ Madnd-r¡o 9'310()¿3 Fa{ 913084991 \¡¡Ár.da{efenso,.oro La enldad
tomador,aseguradora se @¡4pror¡ele ¿ prestat la mlaboraoón 

- 
necesan¿ er la

irstruccór del procedimiento de resoluoór de las queFs y reclamacio.es y a aceplár lás
resol,ioones que el Defe¡sor del Clenb emrta v que ténqan caácler vincula¡le per¿
CNP PARTNEhS
La pcse¡t¿ciür de Eclamacion ante el Defensor dél dienle de CNP PARTNERS ási
como sir resolució_. no obslacuhza la plentud de lulela ludrcEl, el recurso a otro
mec¿nismo de soluoon de co¡flictos ni¿ la prolección admirislraliva
El Serv,oo de ouejas y Reclamaoones acluara e. la resoluclór de Es queEs y

rcclamacio¡es, de acuerdo con lo eslablecido en su Reglamenlo que eslará a disposioón
de los Tornador/asegu¡¿dos en las oficinas de la Entidad aseguradora y que les seÉ
fac¡litado e¡ cualquiér momenlo.

k) oe¡echo de resc¡s¡ón un¡laleral.
ElTomador lie¡e la faculbd de resolyer unilateralmente elcontralo conforme a lo previslo
e" adrculo 83 ¿l de la Ley de Co¡lralo de Seguro A tal etcto pLede drngrlse por escnrc
a CNP PAR- ERS 0E SEGURoS Y REASEGURoS. S.A.. ervrado a le srgurenle
di¡ección: cálle ochandiano, 10, 2á planta 28023-Madrid o, por tel¿fono e¡ el número de
Barchys Mediador. opecdor de Barca Seguros Vnrulado. !,AU 901 0'0 203. en el
plazo de 30 dias naturales siguÉoles a la fecl"a e4 que re haF sido erlregade la póIze.
produoendo sus efectos desde el primer dia hábil laborable en Madrid siguiente a la
rccepción por parte de CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGURoS. S.A,
devolviéndosele alTomador la prima pagada, sin repercubrse niñgún gasto ni comis¡ón
adlo0¡al.

l) lndicaciores generálas ralátlvas al rég¡men fisc¡l aplicables:
Los impueslos y rec¿rgos que se d€bar por ,azóÍ de esle coñtao lnbutarán con'ome a
la legislación vigenle en cada mornento gE!!h j!!j!q!ts_!gl!qo4h!!s9gu!!19 j
de los beneficiar¡os seoún proceda,

m) Dátos de Cárácter Personal:
De conformkad con lo prelisio en la Ley oeánic¿ 15/19§9, de 13 de dioembre, de
Prolec¡ron de Datos de Carácter Pelsoná|,la Entidad Aseguradora infoma de la
exislencia de dalos de carácler personalen soporh lisico que pueden sersusceplibles de
hatamientoo de un frchero de su lilularidad en elque se incluirán losdalos que han sido
Íecabados para eldesarollo ycumplimiento delco¡tr¿to de seguro

NATURALEZT DELRlEsco clffi rÉ

13rf,r kirx) ¡,igi¡r t¡rNIPP¡fNPOLI)]]01ó

cNP pARÍNERS DE SEGUROS Y REAS€GUROS SA -C'OchandBno r0-É Pradro-23023MAOR|DIE§PAÑA)-T r 3¡915243400 F 13¡9152¡3.401lw rpFrrrsB€u
ú 1s5 bl. nq 33 240
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CNP PARTÑERS DE SECUROSY REASEGUROS 5 A dñúAd€ E"/OdEidiAIO Cn.nEZEE1b-f 8o?altE{Eeeaña)-

LEGISLACION APLICABLE
Elpresenh Corlralo oe seguro se endrentra somettoo e la Ley 50,1980 de I oe Octubre.
deCortrab de Seguro. od h Ley m/20'5 oe oroeraoón suóervsór y sotverc,a oe tas
entioaoes aseguddoras. ¿s: ¿omo el Real Decreto i060r20r5 de oroenación
sL peNigon y solvenci¿ oe las er ddades aseguraoo.as y o rsposrcior es coícoro¿ntes y se
regrra por o conve"rdo er la Póliza yer los ésanles oacürieílos cortacluales
El corlrol oe l¿ ¿c¡rüdao oe E Eibdad AseoLrádora. Ct\P PARTT\ERS oe Seúuros v
Re¿seguros SA len adelarte CNP PAR'INERS), cor" oomicilio er M¿drid C/
ocl'andia.o, a0 10, coresponde a la Dreccion GeneÉi de SeoLros v Fondoa de
Pens-ones deper.diÉrle oel M,flslerio de EconomE y Conpelilivdafoel Estaoo Españot
PRELIMINAR, DEFINICIONES
Ent¡dad Aseguradora. Ertidao que. a c¿mbio oe la pnmá asume ra cobertu¡a delriesao
objelo de este conlrato y q¿rand¿¿ el pago oe ras presl¿cio-es qLe cor¡espo.da dn

Tomidoa dol Saguro. Pe'sona Que susc¡ibe el mntr¿lo de sequo ! ásLne sLs
obliQaciones, exceplo las qLe oor su ratlrale¡a deban ser¿sumid¿s ú¡r elAseourado
A66gulado. Es la personá'lsiaa sobre la que ?cae elriesqo Er esie caso seiá ellifut¿r
de la la,leh errlida por Barclays Bar( Plc Sucurs¿l eir España / que deberá ser
reiiderle e' Espaia. lefer un¿ edao s-penor o eualá 18 años e intíor a 65 ¿ños en el
momenlo de co¡lrat¿cih de l¿ Dólia v oL,e se énclenfa tab¿i¿noo remunemdamente
er Espan¿ daoo oe aíá alta en h Segúndad Social, MubJalidad.'o l¡orleplo o rnst,tuoon

Beneüciario B¿rclais 8¿nk Plc, s,cürsalen Eso¿ña con c¿racter irevoc¿o,e
Cap¡tal Asogurado. Canlided eslableod¿ én las Conoic,ones DaftcLla€s que
repre*nb ellímile de l¿ preslacior de C\P PART\ERS.
Fallecimiento: Perorda de la üda debio¿mente aseo áoa por cenrñcádo méoico de
defu¡ción o declacaión de alrssncia.
lncapacid¡d Pemanente Absolula: La slL¿oón 'isica ifieversible constatada
medicaFEnE povoc¿o¿ por cuálquier causa onqinao¿ indepenorenlemente de la
voluntad del Asequ.ado y delornina.le de le hlál heptilud oel misFo para er
marlenimie"lo oerm¿nefle de tma adivtdad labora o Drolesional v oLe oébe ser
oi¿gnost,caoa por Ln médico oe l¿ Sequrioao SocÉlo as.miládo
PRIMERA, BASES DEL COT.¡TRAÍO
Los datos que const¿r e. l¿s Condriol.es Panc-.ares v Ge^erales oe esla Dóli¿a ast
como er su caso, € sohc uo de seguro y demás declaraciones del ro.laoor y
Asequr¿do 'omar la base oe este cortralo de ieouro
E fornador del sequm podr¿ recleme, a CNP pARTNERS e¡ el plazo de ur mes ¿
co_lar desde h erheqa de la póllla, p¿r¿ qLe subsare las oiscrepa¡iias existenles enfe
ésta y La Solic,fud de gqLro o les clausulas convenid¿s T.anacurrido diclo orazo 9r
efectLarl¿ recl¿mació¡, se est¿é e lo dispueslo en á poti¿a.
SEGUNOA. OBJEIO DEL SEGURO,
Mient¡as se encuenhe en vigor ei prcse¡le contralo, el seguro orbre el Fallecimienlo e
lncapacidad Pemánente Absoluta po{ enlermedad o accide¡te. CNP PARTNERS
liquidará en c€so de que se prcdu¿ca uñ sinieslro c!bierto. elsatdo pendiente de paeo en
el momenlo de producjrse el siniesfo, con el límile máimo de 15000 euros En el
sLpLeslo de 'allecimierto § a 'ecl'a de liqLidacó¡ oe lá preslacior el sádo pendrenle
hubieÉ sioo salrsfecl"o por los l.erederos el impone de ra prest¿cór se¿ transrendo por
Barcl¿ys 8a¡( Plc SLarÉalén Esoaña a los migmos.
TERCERA, CONDICIONES PARA CONTRATAR
Fs a oerson¿ 

¡is,ca soúe la oue ,ecae el nesoo En esle caso ser¿ el Ltulár de le lánelá
em io; por 8árc|¡ys Banh Élc Suc"rs¿l en-fspaña y Que debe¿ selesioente'en
Espáña lenpr una ed¿d suDerior o iqual a 18 ¿ioa e.n,e.or a 65 eños en el morerlo oe
conhatáción de la póliza
CUARTA. LIMITACIOI{ES Y EXCLUSIONES,
Quedar. exduidos de l¿ cobe4Lra dei Dreserle seguro los sig"ienles srr€suos
Fallec¡m¡ento:
f[-Tiituicidio del asegumdo ocur¡do do ro dol priñor año contado desdé la

fecha de toma de efoato dalcontráto.
2) Si el Fallec¡m¡ento se produjaro coño consecuencia de una enter[redad

conocida por al Toñádor o ,or el Asegurado con anterioridad a la celebrac¡ón
del plDsonte co rato, que no haya sído debidamente declarad¡ a la Enlkrad
Asaguradora.

lncaóacided Pormán¿ntE v Absolütá:
I-EilñEñmcloñes qüfiíEi y tatam¡entG médicos dem¡nd¿dos por ét

Asegurado exclusivamenle por ralonei eslél¡cas, ii¿mpro qua no sá daben á
secuelas de accidenles, ¿si como ¡a5 lesionos o onfoÍnedade6 ceusadas
volunlariámenh oor el Aseourado.

2) Las produc¡dG cuando e'l Asegurado so encusntro báio lá inf,uencia de
alcohol en la sangre, drogas tóxhas o astupofaaiontos no prescrilos
médicamenlei los que ocurmn en eslado de perlurbeción rÍental,
sonámbul¡smo o en deg¡Íro, lucha o dña, ercapto caao Drobado d6 loqitima
dehnsa; asi_como los deñv¿dB d6 una actúación dal¡cilva dol Asegu6do,
declár¿d¿ iud¡c¡almente.

3l Cualou ¡er 
'enfermedad. dolonci¡. lariór o osládo cuando el As€ourado háyá

recibído d¡agnósl¡co yro fatámionto en los 12 maaoÉ enlerioreE eI ¡nkio de'la
cobartura de la prc3ente pól¡ra.

4I Las causadas por teromoloc, srupc¡onos yolcánicas, inundaciones, ñd¡ació¡t
nucleat o contartinación radlacl¡va, goorñs, declered¡B o no y lenoírenos de
carácter lerrodsk aBi como cualquier otro fonómono ds mluralela sismica o
meteorolóqha d¿ cadctor orlreordinado.

5) Las dedvadas de la páñ¡cipáción dBl A§€guredo en careras de vehiculos a
motor y las que resullen da la Fáctic¿ do cuálquisr dEporte profesional y las
ocasionádas por la conducción do vohfculoi a molor si el Ajequrado no está
en poseskiñ do le ¿utodrecióñ ádministrativa coÍespoñdienle t, en cuahuier
cáso, 106 dodvados dél uso de motociclet$, sea como conduclor o c¿}mo
ocupante. y lai acaecidas durante viajes subñarircs o de explor¿ción, as¡
como loÉ do áv¡áción. ercepto coño pasaieros de líñeás comerciales, y en
generál todas equellas ocuridas coÍro consecuenc¡a de la part¡cipac¡iin del
Aseguredo en todo acto notonamenle peligroso lércepto si se trala de salv¿r
una vida huñana).

Además. se encuenkán excluidos los riesgos extragrdioarios cub¡ertos por el
Consorc¡o de Compenrac¡ón de Seguros.
OUIMfA. PRIMAS
La pñÍra del seguro es m8nsuai y sLr imporle será el resulládo de áplicar mensualme¡le
0,214720l. sobre el saldo pendiente existente (impueslos y rec¿rgos incl!idos)existenle
en la úlüma fedra de liqlidaoón mensualde la ladela de crédito que se ¡aya realizado

E. e. supuesh e¡ que los impuestos.regalmerle reperobbles que gré,/¿" t¿ pnm¿ oe
segLo aL'rLefler 0 dtsm,nuya. ta pnma se verá alment¿da o dis.linLid¿ e¡ a misma
pr0p0rq0n.

SEXTA, TOMA DE EFECTO
L¿ poliz¿ lo¡nará efeclo, L¡e ve¿ raya srco suscFla Oor el Tom¿oor á partr oe las ?¿
horas de la fedr¿ de oaqo delreobo de onma.
sÉpTrMA. DURAcóN DEL sEGuRo y oE LAs GARANT|AS
EI Se!"! tenorá una oLÉc,ón rersual cor renovacrón aLlo^la[c¿ semore oue se
encLenbe veente er @ntralo de lariela de crédio asociaoo a este seol¡o No obslánre
se erünqLrá el seqlo y lás coberlL"s cesarán oor el Fal.eci"nierldo k lrcáo¿cio¿dpermanenle Absolila oei,Asegur¿do. por c¿nce.¿áón delcorlrato oe t¿ieta oe crédilo
¿soc¡¿do a esle seg,ro. o al ñnalizar la me"sualioáo del segLro e¡ l¿ qué elAseqLrado
h¡ya cumphdo los 65 ¿ños de ed¿d
De ¿cuerdo con lo establscido on el arliculo 22 de la Ley de Contráto do Seouro tái
partes pueden oponerca a la prónoga del contrato-mediante una not¡fc¡ción
escñta a la otra parlo, efectuada con un pla¿o de dos me6ss do anticioación a la
conclusiSn dal poríodo del sequro en curao, cuando la opo6ición á le oiónooá sea
ojercitada por lá Entidad Asegur¿dora; o b¡en con 0n ñes do antelación cua;do la
opos¡ción á le pronoga seá ejacutada por e I TomadorÁsoourado
OcTAVA. DEREcHo DE REscIsIÓN UNILATERAL
ElTomador tiano la facultad de resolver unilater¿lmente elcontñto confonne a lo
prov¡Éto en adicülo 83 a) de la Ley de Contrato de S6guro. A tal 6lecto, deberá
d¡r¡girso por escrito a CNp PARÍNERS o !0. Dor teléfono-en .l número de Barclavs
Mediador, operador de Banca Seg0ros Vincúlado, SA{r, 901 010 203en et otazo ih
30 dias nafurales riguientes a la fecha on que le h¡ye sido entreqada Iá pól¡aa,
produc¡endo sus efealos desdo ol orimer die hábil labrable en Malrid siouiente á
la recepc¡ón por pane de CNP PARTNERS devolviéndo+le at Tomador-la p m¿
pagada, sin repercutirso ningún gaslo nicomision adic¡onal.
NOVENA. MOOIFICACIONES DEL SEGURO
por las c¡racre¡islrcas oe la pól.za no se ¿omtten moo tc¿cio.es delsequro
DECIMA, I{ODIFICACIONES DEL RIESGO
Podlá conÉider¿Ee oue exisle aoravac¡ón de aiesoo. cuándo se oroduzcán cañbios
en la orofoaitn. rÉsídencia o. e-n su caso. acrividrd déooñiv; du.
situacíón máÉ pel¡grosa para la vida o la salud, resr;ecto de las iñicialménte
declaradás Dor el Tómadoi-Aseourado en el coestion¿río fec¡litado mr l, Entidád
Asogur¿dorá para lal fin, el cualse obl¡qa ¡ poner en cotocimionto d6 l¡ Ent¡dad
Asoguradora dichas circr.rnstanciás pud¡éndo-est¿ efectuar, s¡ procoda, una nuove
t¿rificáción de le prima o rechazo dal nuevo riesoo eslablock o. En él süDuesto de
qua §a produjese el rechazo de la nueva situacién de riesgo dolAsogu;do, esÉ
dejañe de estar cubierto por lar ga@nlias dercdtrr e0 ol pnsents cóndicionádo
dándoss por finalizádo el aeguro. 

-

uNDECtMA. DocuMENrACÉN PARA EL pAGo DE pREsrActoNES
Se precÉará la siqurenle oocLnentacior p¿ra el ¿Dono de.¿ prestáoón por
fálls¿imiento

Copia egible oel DNI NIE delAsequraoo farveEo y,e¿e,so).- Ce¡rficaÚo lileralde Defu¡cio¡ -
- H,slonal clir,co o Cerlifcaoo réo co erpedioo por qLén haya asistrco al Asequ.ado

dorde se recoia arlecedertes persorales, oriqen fecha oe a.aqnóshco e¿ol"ción i
nafurale¿a de la enferredad o acode"le qLe cáLsó el falleor.e.lo o, en s- c¿sd
teslimonio oe 'as dilise'ci¿s jLo,oa'es o ddcumenhcon acredilaüve si este ^uorer¿
§do por ¿ccidenle.- Ceñrfcado emilido por la erlid¿d bana¿d¿ er la qLe se dcreo e er saldo pendErle
de la laleta en la bcF¿ de ocurenca de'srniestro

Todos los justifcantes documantalÉi hábrán de presentarse debidamente
legal¡zados, salvo que l¡ Entidad Asogurádorá ño lo considere preciso. La Entidad
Aseguradon se reserva el derEcho d€ solicilar docurÍenlación ad¡cional a ls
menc¡on¡da praviamente y de cordic¡onár el pago efectivo de las prest¿c¡ones a sü
recepción cuando ostá infom¡ción adicional fuera prec¡sá a fin de: fl) verif¡car el
derecho del Banefci¿rio a p€rcibir le prcslación y de (llldeterm¡nar dllratam¡ento
llscal qua lá Ent¡ded A6eguEdora deba aplicar ó las'a¡tuac¡ones que ésta deba
llevar a c¿bo con objoto de ercluir cualquier responsab¡lid¿d de indole l¡scal que
pud¡ora sorlo de aolicáción er su calidad ile oaoador de la Drestac¡ón.
En c¿so de lncápácided Permánente Absoltia-por aualoL.er causa de AsegLrado se
pfeos¿ra
- CoDÉ lea.ble oe oNl/NlE delaseo-raoo {¿¡verso y reversol- Reloruoó¡ de lncaoaooao emitla oor lá Seournád soDel - o¡o¿nismo cómDplEnte- Hisloaal o;,co o Celific¡oo nedicb expeodo por quier n¿yá ágsbdo al Asbquraoo

do.de se re@j¿ arlecederles persorales o4qen 'ecl'a oe diaqnóstim evol"oon y
-alL.ale¿¿ de la enfen'edad o ¿ccidenle que carsó la irv¿lioe2 o er su cayj
lest,morio de ¿s diliqencias tLdici¿les o docLme.taciór acreo t¿li!€ s' ésle -ubie.¿
sido por accidente- Cprliricado em rdo FDr l¿ entid¿o barc¿rá er la que s¿ ¿credile el seldo perdÉnte
de la t¿riet¿ en la lectsa de oaunenoa delsinÉstro

fodos los.."s[5c¿nles doúmenEles habrár de prese¡lá.se deDrdarnenre leqallados
5aho qLe l¿ Erlid¿d AseqL.adora ro lo m"srcere preoso
Comprobació¡ de la lncap¿cid¿d
5e etdler¿ oe mutLo acuerdo erlre,a E"loao AseoLraoofa v elAseoumoo o. en sL
oe'ecto con los Eeneho¿rios De no alc¿nz¿rse acuedo erre lat panes:eshs acLérdar
soreteGe al p¡ocedimienlo de comprob¿oón perici¡l eslablecido en el ¿rticLlo 38 de la
Lev delCo¡tralo de Seq!ro
La Entidad Aseguradóra se reserv¡ elderecho de soliaitar documentac¡ón adicional
a la menc¡on¡da prev¡amenG y de cond¡c¡onar al pago ofuclivo (h láÉ preslaciones
a su recepc¡ón cuando esta ¡nfoínación adic¡onal luará prccbá a lin do: (l) vsrillcer
el dereaho del Beneficiario a porcibir la prestáción y de lll) determinár el
tratam¡ento ,lscal que la Ent¡dad fueguradora doba aplicar o las actuáciones que
ésta deba llevar ¿ cabo con obhto do orcloi. cuálquie. responsabilided de indólc
lisc¡lque pud¡era serlede aplic¿c¡ón en su cálidád do pagador do lá prÉstac¡ón.

DEcTMoSEGUNDA. PREscRrPctóN
Ei plaro oe prescripció'de os derechos qLe se oe'ven del preserle cortraro seá oe
circo é¡os co¡bdos ¿ o¿li dpldi¿ en qLe pldieror eje.cilarse
DECIMOfERCERA, TRIBUTOS
Los impuestos y rec¿rgos que se deban por razón de este conlralo tnbllarán confome a

la légrslació¡ ügonte en cáda momenlo s¡endo porcuentá del TomadorAsegurado o
de los Benéllc¡ar¡os según proceda.

NATURALEZÁ o€L RlEsco cuBtERTo vi;
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DEClti,!OCUARTA, J URISOICCION
El es€nle mrtrato qued¿ sometido a lajurisdiccrór espáñola y. derlrode ella s€rá JUez
@moeleñle oar¿ el conoomie.to de las acciones denvadas del r¡isno et det do.ricilo
del tomador:AseqL r¿oo a aLyo ereclo ésle de§gnara ur doniciio er Espai¿ en l:¿so de
oue elsLvo eslLrviese siluado en elexlraniero
diciuoóuiñi1.''óLÁúsuLA DE rNbEMNrzAcróN poR EL coNsoRcto oE
óói,ii¡¡¡sliCróñ oE SEGURoS DE LAS pÉRDrDAs DERTVADAS DE
ACONTECIMIENTOS EXTRAORDINARIOS EN SEGUROS DE PERSONAS
De co¡¡ornidad coñ o esl¿blecido er el le\lo refundido oe, EsEluto leqel oel Corsorcio
de Comoénseción de seoLros. ¿orobado oor el Real Decrelo Leoislativoi,2oo4. oe 29 de
oclLb.e' v mmúc¡oo Doi la Le! 2/2006 de 16 oe ravo, el ro-naoo, oe ur Co.talo oe
SeoLro dÉ los úue oetien oblioábriamenle r¡comorai recároo a far'o, de l¿ olaoa enbdao
púdlica empreuriá|, tie.e Ta '¿crllad de conlenir li coberlL'a oe los nesoos
ertráordmarios mn cLalqLÉr Enhdao AsegLradora qLe reuna i¿s condroores exigd¿s
oor la leoislación vioenle
L¡s indemnr¿¿cioies oerivedas de srnieslros prooLddos por ¿co¡tecirr'entos
e raoroi¡¿rios acaecioos er Esp¡ña, v qLe á'ecten a nesqos en ella glL¿dos. y larbiér
los ecáeooos en el extraaéro cLardo el AseoLreoo lenoá sL feside"ciá habrtLál en
Espa"a serár p¿qadas pór el Consoroo oe-Conpe¡s¿oón oe Seguros cuendo el
Tonador l'Lbiese saüsrecho los corespordienles recargos a su f¿vo. y s€ p¡o¿Llera
áloune de lás siouienles siluacio¡es:
ei Que el nes:qo e¡traorornario cLb,erlo por el Corsordo oe Corrpens¿oón oe SegLros

no esle amparaoo por la póliza de sequro co'lral¿da co¡ la E¡lid¿d AseqLr¿dora
ot Que aL- está'do anD¿rado por dic+¿ po'za de sequro las obligacjones de la

Enioáo AseqLraoora no puderar ser o,mpl'das por r¿ber sido declarada
tudioáln"enle e. corcurso o por estar suiet¿ a Lr" procedir enlo de l'q,idacio.
interver da o as"mrd¿ por elConsorco oe Corrpens¿oón de Sequros

El Consorc,o de ComDe¡sacor de SeoLrros ar"sbra s- acluaoór a lo o,sDueso e. el
Te¡oorado Est¿luto leqal, en la Ley 5¡r980'de 8 oe oclubre, ds Contrató oe Sequro,
en el Reol¿mento del sÉoL,o oe rieaoos el?ordir¿nos ¿olbaoo Dor el Real Decrelo
300/200¿-oe 20 de bbrer"o, y er las oi-sposiciones complemenl¿na§
I, RESUMEN DE LAS NORMAS LEGALES
l. Acontecimientos extraordi¡arios cubierlos
¿) Los sioLerles leróme.os oe la nalurabze: leremlos y ma.emotos, i"undacio¡es

eñrao;onarias (rnduyeado los enbales de mat erupoó'es volc€nicas Emp€sbd
cicló¡ica aliplca (induyenoo los vrerlos erlrao'oinarios oe r¿c"¿s superio,es ¿ '20
kmll y los lomados) y caidas de meteorilos

b) Los ócasionados víirle¡lamenle como @nsecle¡cia de le¡rorisnro rebelión,
sediclón molin y tumulto popular

c) Hechos o actuaclones de las Fuezas Amadas o de las Fuer¿as y Cuerpos de
Segurbad en liempo de pa¿.

2. Riesoos e¡cluidos:
¡l Loó qus no den luqar a indemn¡zación sogún lá Loy de Contrato do Ssguro.
b) Los ocasionados ¡n p€Éones a66qurad¿É Dor corüato de soguro d¡stinlo a

aquellos en que es oblhatorio ol rocá.go a f¿vor dol Consorcio da
Corhpensación dc Séquñ§.

c) Lo3 producidos poi confriclos añrados, aunque no háya precedido la
declalEción oficial de queÍ4.

d) Los derivados de la eñeqia nucloar, sin perjuicio de lo esleblcckro en la Ley
25/1961, de 29 deabril, sobre encrqia nuclear.

el Los orodu.¡dG Do. fenómenos de lá náluralezá d¡stintos á los señálado6 en el' articirlo 1 del hegbmenlo del seguro d€ Riesgo6 Ertraordinarios, y en
Darl¡cular, los producidos por eleváción dsl nivol toálico, movimisnto ds
ladens, deslizai¡ienlo o asdntam¡ento de leíénoi, dosprondiñionto do rocáa
y fenómeno§ similares, sálvo que eslos fuerán ocesionados menifiesbñente
ior la ¡cc6n delaque de lluviá qoo, á 3u voz, hubiora provoc¿do on lá zona
Úna situación de inundación ortláordinar¡á y sa produjorán con c¡ácter
simultáneo a d¡cha inurdaciór.

0 Los causados por acfuacioror tumultuári¡a producides en el culso de
reuniones y mánihstaciones llevadas a cebo confome e lo dbpuostoen la Ley
orgán¡ca 9/1983, de 15 de iulio, rEguladora dcl derecho de reunión, así como
duranl,e el banrculso de huelg¡s l€gales. salvo qué les citádás áctuaciones
Dud¡ersn ser cal¡ficadas como ¡conlecimientos ertraordinário6 confome al
árticulo I delRéglar¡enlo delSqguro de Rissgos ErtÉordinário§.

ol Los causados oor mala fe del Aseourado.
ñl Los conesponlientes e s¡niertró produc¡dos antss dol págo de lá primore

orima o cuando. de confomridad con lo eslablecido en la Lev de Conrato de
§equro, la cobedura del Consorcio de componsación de Sequros se halle
suaDend¡da o elseguro quede oxtingL¡ido porfalta de pago de las prirn¡s.

il Los siniestros que por su magnitud y gravodad sean cálillcedor por el
Gob¡ellio de la Naciór como de (a¡lá6uofa o c¡lamidád nac¡onalr.

3. Extonsióñ de la cobertura
La mbertL¡a de los riesoos e¡:lrao¡din¿nos alc¿nzará a l¿s an,sm¿s oeÍsonas v sum¿s
aseguraoas que se . ayañ est¿bleodo en la pór,¿a a eleclos oe los rieséos ordi¡años
En las pólizas de segLro de vid¿ qLe, de ao,erdo con lo pevisto e" el contrato y de
@n'ormid¿d cor l¿ rom¿t,va regLlado.a de los segLrcs priv¿dos ge'eren prov:s,ón
n¿lemália¿. la cobenlB de' Consorc'o se referira ¿l capital e" resqo p¿ra cád¿
AseqLrádo. es deor. a l¿ di'e¡enci¿ enlre la s,r¿ asequrada y la provisión 4aÉmábcá
qLe, de corlo,mioad cor la nor/¡alva citrda. la Enlidád AseqLr¿dora que la hubEra
emitioo debá tener const'lLd¿ E inporte mrespo^dienle a la crláo¿ proüsó.
n¿terrálica será sáLsfedlo por la mefcronad¿ E'ld¿d Asegurador¿.

I¡. PROCEDII¡IENTO DE ACÍUACIOI'¡ EN CASO OE SINIESfRO INDEMI.iIzABLE POR
EL CONSORCIO DE COMPENSACION DE SEGUROS
En c¿so de siniesho, el¡os Beneñciario/s, o sus re$ec,livos representantes legales,
dtecbrnente o a tavés de la Enüdad As€quradoE o del Mediador de segLros, deberá/n
comunic¿r. dentro delpl¿zo de siÉlé oias de habeño corocido, la oürre¡cia del siniesto.
er le delegacióñ regioral del Consoroo qLre corresporda segn"n el lLgar donde se
DrodLio el siniestro. La comLniceción se formulará en elrnodelo eslablocido álefeclo oue
está óisponóle en la paqna 0web, oel Consorcio (www consorsequros es), o en las
oficinas de éste o de la Enüdád AseguÉdora, alque debeé adjunta¡se la doclme¡tació¡
que, según h naturaleza de las lesiones, se requiera.
Para aclarar cualquier duda qle pudiera surgir sobre el procedimiento a sesuir, el
Consorcio de Compersaciór de Seguros drspone delsqLiente telé¡o¡o de Abnoón al
Asequr¿do 902 222 665

OECIIIIOSEXTA, PROIECCÓN DE DATOS
De confomidad con lo previsto e¡ la Ley Orgánica 15/1SS9 de 13 de Dicjembre, de
Proleccdr de oaros de Carácler Personal. la Ertdad AsegLradora rloma de la
exrstencia de dahs de carácter pérsonal larto en §opoñe fl$co, cofiD er sopoie
aubmallzado qL€ ple¿en sersusceplibles de tralamiento o de un lcherc de su ttularidad
en el que se incllirá¡ los datos qle han sido recabados para eldesarrollo y c!mplirniarlo
del presenle coñlrato. y respedo del o.Jal el Tomadol Asegurado podrái eiedtar los
dercchos reconocidos e¡ la Leyy, en pañjcular,los de acaeso. redii5caoón y ca¡celación
de dalos, asi como el de revocación del consenllmie¡to por la cesión de sus datos y de
oposiaión, en los lérminos previstos en la menclcúada Ley y en su nomaliva de
desanollo, a havés de escflto que podra dirigir a la sede social de la E¡tidad
Aseguradora en Maddd, c,i ochándiano 10 Planla 2aEl Plantio o via E-Mail:
atencjon@mppañners eu.
El ejercicio de los cjlados derechos de acceso, recliñcación, c¿ncel¿c¡&r, revocación del
corserlimie¡lo y oposicion no sLpondrá contr¿prestaoór de ning!r tipo para el
I 0ma0oíAseqll'¿d0.
Los datos personales necesarios para el cumplimienlo del corÍato de segum tendrán
c¡rác1er obligaiorio. En caso de negatva a facililar dichos datos, no serÉ posble la
celebración del presenle corlrato 9e seguro
MEDIANTE LA ACEPTACION EXPRESA DE ESTA CLAUSULA EL
ToMADoR/ASEGURADo coNs|ENTE EN LA cEstóN DE Los DATos
INCLUIDoS EN EL MENCIoNADo FICHERO a oÍas Ent¡d¿des para el ornplimento de
fres direclamenE relacioÍ¿dos con las'u¡c'o.es oára los Que lLeon soliorados, asi
como cor nnes esladisticos y acluañales y, en su caso oe prévenoón d€l lraLde. y que
ousoan ser cedidos a olras Enbdades AseouÉdoras oor rá2dres oe máseouro de
ieásegum o oe cesón de cárlera también podrán ser ceódos a enüoades ñnanirerea bs
datos personales eslriclamerle ne@sános a eleclos de pago de prcslácoes Asmismo
medranle la aceplaciór expresa de esla dáusula, el TomadorAsegurado consienle en el
lr¿l¿mierlo por la Entidad AseqLraoora oe bs oalos co¡terdos en el cuesl,onario oe
s¿lud. oLe en su c€so o,molñreflte el Tol¡aoor/ Aseou¡aoo mra E mntralacion del
SeqLo asi coro oe los que everfualnenE Due{an rdcabaEe de los re@noomientos
médrcos praclicados al misno pa¡a elcump[mieñlo y oesanollo del presente seguro. ro
s,endo ob¡elo de cesión a terceros salvo ¿ eriidades asequradoras o reasequEdoras por
ra¿ones de coasequro, reasequro o cesór oe a¿rterE
oel mismo modo. el Tomador/As€gurado auloriza ¿ la Erldao Aseguraoom para la
tr¿ñilacjón de cualquier tipo de comunicació. que ésla crea mnve¡ie¡te 'acilitarie
relaliva a los conlratos suscritos co¡ esta Enlidad, ¡ecesarios para el o.rmplimienlo de los

o en aouellos casos er oLe la Enlidad Asequradom tenqa Ln inleés leg imo.
I6,. REGIMEN OE RECLAMACIONES 

-
Elrégimen de las reclamaciones será el previslo e¡ elarticulo 97 5 de la Ley 20/2015, de
14 de julio de ordenació¡, supervisión y solvenc¡a de las enlidades as€guradoras y
reaseguradoras y disposicio¡es co¡cordañtes
El Suscriplor delséguro, ol fonradolaseguÉdo y el Eenei5ciado o los Eeneficiaíos. así
mmo sls dercchohabienbs, eslán facullados p6ra foÍnular quelas y reclamacionss añ16
elSeúicio de Redarnacio¡es de la oireccjón Generalde Segurcsy Fondos de Pensiones
crntrá la Enlidad TomadoraseguradoÉ, si co¡sideran que ésta realiza práclicas abusiyas
o lesiona los derechos derivados delconlmlo de segum.
En relació¡ con lo arle¡ior se adviene qLe, para l¿ ¿dm,siór y lrar4it¿¡oón de quejas o
redar¿ciones ante el Se¡,joo de Reclamaciones, será ,mprescird,b¡e acredit¡r haber
fonnulado las quejas o reclar¡aciones, preüamenle por escíto al SéNicio dé Quéjas y
Reclan"aqones oe CNP PARTNERS, y en su caso. cor poslerioridad. ¿l Defensor oel
Cliente de la Entrdad Tomadoy'asequradora o que n¿ya lranscunido e, pl¿zo leg¿lme.le
estabreooo sin que h¿ya soo'esuela por la Entioad
El Se iaio do OLetas y Reclamaciones de CNP PARTNERS, oonrc iaoo en calle
ochard¡¿no no 10, plarla 2a EI Plartio 28023 Maor¡d tran árá y resolve¡á orañlas
qLeÉs y reclanaciones le sean foúulaoas por las personas anledonirenle mencionadas
é. primere i¡slanoa v las su .esoluoór por d¡dD oeparl¿merlo podm seguirse la
lrEóbción árle el 'Defensor del Clienie de la Eirlidad Tomadoi/aseq-uraoora.
D A DEFENSoR. S L , oomiciliado en cJ M¿rqués de la Ensénada. 2- 6" plania. 2¿004
Madnd rho 9'3104043 Fax 91308,¿991 wwu, oa¡efensor orq La erUdád
lon¿dolaseguradora se compromete a prestar la colaDor¿oón ñécesaña e. la
irstrucciór del procedimienlo de resolucior oe l¿s oLejas y reclamaoones y a ¿ceptar las
resolLciones oie el Defersor oel Chenle em a y qúe téngan carácter vincutarie para
CNP PARTNERS
La presenlacón de reclamación anb el oelensor del clienle de CNP PARTNERS asl
como S! resolLción, no obslacrrhza la olenilud d¿ fulelá udrciel el retumo a oto
rnecar6mooe solLcion de @riicbs ni¿ lá Droleccó1 adrrrríralva
Ei Servico de oLeias y Recl¿n¿oones acluará en l¿ resolüción oe las oueias v
redamáciores, oe a¿uerdo con lo estableodo e¡ su Rool¿menlo oue estara ¿ drs:ooiicioñ
de los fom¿dor,as€gur¿oos en .as ofoñas de la Errlóad aseguraoora. y qr:e les sera
lácrlÍad0 en cualquref momenl0.

Lea porfavor con detenimiento elco¡rten¡do de las condiciones de este documanlo, ánies de su conformidad y f¡ma.

El prcsette contrato se rige por l¿s CONoICIoNES GENERALES, por las CoNDICIONES PARTICULARES y por los an.ro6 v ADsndices ole eñitá ta Enl¡dad aseouradora.
que, en su conjunto, constituyen el Conlrato de Seguro, carcc¡ondo dB valor y electo por separado. Las cláu_súlas dc las COIOICIoNES GENERALES son d€s¿rrolla¡as v. en
su c.§0, mod¡ficadas por 6stas CoNDICIONES PARÍICULARES. En caso de discr¡pancia entre lo establec¡do.n lás CoNDICIoNES GENERALES v to oáctedo eñ bs
CONDICIoNES PART¡CULARES, Prev.lecerán óstas sobrs .quéllas, salyo que d¡cha d¡acropanci¡ de ve de páclos conká lá ley. le moral o el orden púbtíco. .h cuyo caso se
antondoán n0los do plono dorÉcho.

^srrn 
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CONDICIONES GENERALES

SEGURO OE PROTECCION DE PAGOS
VIDA TARJETAS

NOMSRE OE IÁ ASEGURAOORA: URCS SA dmf h& e¡n Od.mdeo 10 ptanla NAIUR¡LE¿A OEL RIESGO CUBIERIO Vd¡

A los €fectos de lo dispuesloen los¿rticulos 122 y l2l dalRoglamBntode ordenación, Superyis¡ón y Solvencia do las Entidades Aseour¿doras. aDrobado DorReálDécretó

Nolá lrioÍñaliva comprtnsiy¡ delodos los aspectoi rolativos al prelente seguro que se contemplan en los citados pieceptos regtamentarios y sé comproniete éxpresemenl;
a derlo a conocer a lo5 Tomador/Ascgutados

EL fOMADOR]ASEGURAOO CNP PARTNERS OE SEGUROS Y REASEGUROS. S.A

rsrcrf,.rü) PrDim r d.l
cNP PAFrt!€Rs DE SEGURoSY REASEGUROS SA -a/o.hmd.io 10-E Plañrlo 2m23 UADRID IESPAÑA) r. + 3¡915143¿00 F +3,4
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NOTA TNFORMATTVA

![[ crnrruens SEGURO DE PROTECGION DE PAGOS PPI

ñorBREoELÁ¡.EGURA6-RA.,,¡.pañTNffi)EsEcu.u,**r*u..o-i".^ r-r**-r*"LJ##**r,
1. LEGISLACION APLICAELE AL CONTRATO
La ley 50/1980 de co^b¿to de sequro, la Lev de ordenación. suDervistón v solvencia de
las e¡lidades aseguradoras y reiseguÉdoras y et Reat Decreío 1060i2ól5, oe 20 de
novlembre de orden¿cón, supery,srón y so¡vencia de tas enüdades aseguÉdoras y
feasegur¿doras asr como las disposioones drctadas en desa¡Iolo de lodas etjas,
conslilLyen la legrsiaqón ¿plic¿ble á oste conlrato que 5e regtrá. además, por las
condiciones generales, por las mndiclones padiculares y especj¡les, en su dso, asi
como por ios suplemenlos o ¿ne¡os quÉ se puedan emibr a dicho confalo. La Enbdad
Assguradora p¡opofle que la nomalNa me¡oonada se aphque asrmtsmo en aquellos
§upuestos en los que el TomadorAsggurado puo,era eleg,r l¿ legislación de su
nacionalidad
CNP PARTNERS 0E SEGUROS Y REASEGURoS, S.A hace entrega de ta presente
Nola Informaliv¿ al polenoal Tonador/Asegurado oel conlralo de se¡uro de¡ontnado
«SEGURO OE OROTECCION DE PAGOS PPI TARJETAS", mn ánbñorided ¿ Ie
celebBción del mi$no, en srmpl¡mienlo de lo establecido en los atículos 122 v 124 del
Real Decrelo 10602015. de m de NoúemD'e, por el que se aprueba el Reglamento de
grderl!!1ó!rslrpenillÉl y qollencia de las enlidades aseguEdoras y reaseqlradoras
2. Et{TIOAO ASEGURADORA:
CNP PARTNERS DE SEGURoS Y REASEGURoS, S.A., sociedad anónima inscrita en
el RegisÍo d6 Entdades AsEuradoras por orden Minisledal de 13 de SeptÉmbre de
1978 mn el núnero C-559 con domioió social en cJ Ochandiano no 10. ptanla 2¡ Et
Planlio - 28023 Madnd. es quren asume la cobertura de los riesqos objeb de este
contralo y garánli¿á el pago de las presl¿oones que corespondan con anegto a las
condroo¡es delmtsmo
El control de la actividad de CNP PARTNERS DE SEGURoS Y REASEGUROS S A.
conesponde al Ministorio de Economí,á del Eslado Español, a través de l¿ Dirqccrón
General de Seguros y Fondos de Psnsiones
3, DEFINICIONESi
folilADOR DEL SEGTJRO: Persona que suscnoe et conlrato de sequro y asume sus
oDlgeclonss exceplo las que por su nairraleza deban ser ¿sumtdas poi el Asequrádo
ASEGURAD0: Es € persoña físic¿ sob€ la que rec€e el íesgo. En este cá'so se¡á el
lifular de la Iaiela eñ rda por Badays Bank Plc, Sucuñal €n España y que Gberá ser
reside¡le eñ España, tener una edad superior o iglala 18 años e inhdora 65 años en el
momento de contralación de h póliza no padecer ninguna enfermedad gGVe,
encoltrarse Én buen eslado de saluo y estar trab¿iando remuneradamente sn E§oaña
d¿do de alt¿ en la Segundad SocJ¿|. Muiuahoad. o Móntepio o insütuoón ¿nátoq¿
BENEFICIARIo DEL SEGURo: Bardays Bank Plc, suoJrsal en España con c¿écter
inevocable.
OURACIÓN DE LAS GARANTiAS: La c¡bertura rndrvduat de tos Aseourados rendrá une
du.aoón nensuar con rerovació¡ ¿utomálic¿ y tonará efeclo en el ñomenlo en que el
clienle haga uso del sáldo dspuesrc en la laieta y se cobre l¿ pñnera pnna Elseguro
podrá enovase mienbas eslé vigente el confalo de la taleta sobre ta que se bas¿ el
seguro Asimismo dejará de lener efeclo por el Fallecjmie0lo o lnc¿paodad Pemanenle
cualquiera que sea el grado del tilular, por cancelación del contráto de ta4eta de crédito
sobie la quo se basa el seguro, e¡ caso de agotarelplazo máximo de indomñización de
cualquiíde las gaGntías o alfinalizar la mensuahdad delseguro en la olalelAssgur¿do
cumpla los 65 años de edád.
ENFERMEDAD: Toda alleración de la salud originada por una csus¿ diferente de uñ
accrdente. qus deba dar ruoár a colstJlla o deba s€r dEgrsstic¿da o lralada por un
médrco ¿uto'n¡ado legalmenlé a praclc¿r su ¡ctividad prolesón¿l
TRABAJADOR PoR CUENIA AJENA: la persola fis,ca que se obtiga a preslar su
trabajo. en oependencia de un empleador en'base a un.ontráb de trabájo a b¿mbio de
una remuneraoón, de acuerdo a la legislaoón laboral española vigenle, que se enqlenfe
dado de alla en el Égimen corespondionle de la segu dad sociá|, y que no sea
funcionaro púbtco
TRABAJAIioR PoR CUENTA PRoPtA O aUTÓNOMOT La pe§ona fisica que
desárclla una actividad profesio¡al lemunelada no depor$ienle y que se encuenka dado
de alla en el RéginEn Especial de Trabajadores Aulónomos de la Seguñdad Social
Mulua, Monbpio o.l0sütuciónanáloqa.
FUNCIoNARIO PUBLICO: La persona fsica que se obliga a prestar su propio kabajo
para cualquier oQanismo o enle Estalal, Autonómico Provincial o Loc¿l balo un conlrab
de lrabap sornelrdo al Estafulooe la Funcrón public¿

0ESEMPLEo: Srluación en que se enolentran quienes pudiendo y queñe¡do fabelá.
¡emuneradamente por arenla ajena pierdan su empleo y sean priv¿dos de su salario por
cáus¿ drslinl¿ de s! volu¡hd y por aquellas c¿usas conlempl¿das en l¿s Cono4tones
Parliculares de l¿ prossnte pólEa.
INCAPACIoAD TEMPoRALT Aner¿oón lemporal del elado de salud del Asegurado
constatada médic¿mante, debida a uñ accjdenle o eñlemedad de los cubierlos por esb
póli¿a y deteminanle de la tolál ineplilud delasegurado para eleiercicio de su aclividad
profesioñal de fonna no pemane¡le.
PERIODO DE CARENCIAT Periodo de tiempo mmputado en dlas o meses lrans.uridos
a parlir de la Feúa de Efecto del Seguro, o, en su caso, enlre dos sinieslros, durañte el
cual ¿l co¡lrato de segurc no despliega efectos, es decrr, en el presente co¡lIalo de
seguro ng cubrc coñlingencias duranle dicho peñodo.
RELACION LASORAL: La relacófl juridica exislente enlre un frabajador por cuenta
ajena y su emple4or.
HoSPITALIZACION: lntemamiento en Cenlro Hosprlalano, Centro San ario o Clínic¡
como mnsecuencia de enfennedad o ac4¡de¡te.
CENTRO HoSPITALARIo, CENTRo SANITARIO O CLINICA: se entiende por lales
aquellos eslablecimienlos legalmenle aubrizados par¿ el hatamieñlo nÉdico de
enbmedades o lesiones corpoEles, proüslos de medios para efectuar diagnostcos e
inteft€ñciones quiúrgicas y de seruicios médicos y de enfurmeria dur¿nE las 24 horas
deldí4. Los tratamientos que en dicho eslablecimbnto se ofrczcan, deben ser prestados
por personal médrco titulado
l{o se coos¡derará¡ centros hospital¿do5, s¡ñitarios ni clin¡cas, a electos del
seguro, la6 rcsldenc¡a§, ásilo6, c€ntro6 de dh balnear¡os, casas o clínicai de
convaleoonc¡a, inslalacionos sspoc¡almanta dadlcades el inlemam¡e¡to y/o
katam¡onto do drogadictos, alcohól¡co5, nourótlcos o enbíñoE menl,¡16s, o a la
apliaación de mótodos d0 adolgazamlonto, roposo, roluvonoclmhnlo, tratamienio
ostét¡cos, tem¡les,m¿saies o tratam¡entos similares.

4, GARANTIAS CUBIERTAS
De acuordo con lo establec¡do en el cond¡c¡onedo de la póliza la suma asogurada
5e abonaÉ al Jonador/Asegurado con el límito máxlmo de .10 pagos consedutivos
o 1E pagos altsmos en lot¡l p¡ra toda la viganc¡¡ del seguro. s,-iempre que haya
transcurido al pelodo de carenc¡a expresado on las Con¡iciones É¡rticülares. v
se produzc¿ poralguha de las siguienlés circunstanalas:
Desempleo
Sólo etaran cubie.los'renle al riesgo oe Desempleo tos TonaooresAsegurados que en
er nomeñb 0e prodJqrse el srnEslro seán babajadores por cuenl¿ aléna con co.lrato
'defnrdo y con dn¿ lor¿da taooral ,gualo suoenú a 13 horas semanahs, que. Hasta el momenh de tnorrir en a sifuaoón oe DesemDleo o-e de luoár al Deoo oe

la p.eslacon, 'Jbrer¿n le.rdo ura Retaoón laborar ,hrnterirLrpida to" ei rñrsr"o
eñpleador de almenos seis meses de duración mn confalo laboÉlindefnido
No tendrá la consideÉcrón de conlrato indefnido a efectos de la presente potza la
colc¿telación de v¿rcs contralos tempora.es o de duÉcion oeleninada.

Los ft¡ncionndos públicos no 6§tán cubiertos por la garantia do dassmpleo en la
presente póliza,
lncapacidad Temporál
Eslarán cubierlos ftente al nesgo de lncápacidad TempoÉl los Tomadores/Asegurados
que sear lrabaFdores por cuenla propa. funqon¿rios púoricos o mr cuenla ajéna Lon
independenc¿ de la .el¿ción uooral siempre que el acc¡dente o la anfurmadad que
de¡ lug¡r a la refeddá incapac¡dad Gngan su or¡gen u oculr¿n con postárlorlded a
la Fecha de Efecto y s¡n palulclo de lo eslablecido respeclo al periodo ds caroncla.
Hospil¡lización
Estarán cubrerlos tenle ¿l¡esgo de ,lospit¿,,zactón |os Iomado'es/Asequ.¿dos que sean
lrab¿jadores po. cue'la prop.¡ 'unoonarios pubhcos o por cue.t¿ aiena con
,ndeperdencia de la relagón labo¡al rgualmente estarán cubE4os por tá qa,anlia oe
hosprt¿rrzacron os Toñaoores Asegu.¿dos que en el mone-lo del s;nÉslro ^o
desempeñen una aclivrdad prcfes¡onal remunerada. Todos los fabajadúres menconados
en el párrafo anlerior pará ácceder a la cobertura de hospitalización debeÉn eslar
ingresados durante u¡ porlodo min¡mo de 7 d¡as consecutivos y complotos en un
cento hospitalano sier¡pre que el accidenle o la enfemedad qle orioinen dicha
hospitalización, tengan s! oñgen u oqlran con posterioridad a la fecha de efeclo del
seguro y sin peiuicio de lo eslablecido rcspeclo al periodo de cárencia.
5. EXCLUST0NES
Pare lá garantí¡ de Desempleo:
No se considerará que esté en Desempleo al Tomador/AseguÉdo que se encuentre
.n cualquiera de las siguiontes silu¿cionesl¡) Cuando cese volunta amsnto 6n el lrabajo, salvo por las c¿u5as Drevist¿s en

los art¡culos 40.41 v 50 del Eslatuto de los Tlabaiadorcs.b) Cuando haye sido'desped¡do y no rcclame eñ tiompo y foÍna opodunos
contra la decisión empresar¡¿|, salvo por oxtinción del contrato o despido
basado en las caus¡s objetivas Drav¡stáá en el ertículo 52 del Estatulo dé los
Trebei¿dores-

c) Cuándo. doclárado ¡mprocedenle o nulo el despido por Senloncia firmo y
comunicada por el empleador la fecha do rcincoDoración al kab¿io, no se
e¡er¿a lal derccho por pano dalAságurado o no se haga uso, en su'caso, de
las acc¡on06 prov¡6t¡s en la leg¡slación vigente.d) Cuando no heya soliciládo el éingreso afpuesto de traba¡o an ol caso 0n que
la opción ente indemnirac¡ón y roadnis¡ón corrospondiera a¡ habajador, o se
esfuviera en ercedenaia y vancior¿ sl pádodo fi¡ado por lá misma.e) Cuando su contráto s€ ertinqa por ¡ub¡l¡ción dal ampres¿do omp¡eador' individuel delAaedtrmdo - '

f) Cuando su contraio se extinga por despido declarado procsdante.g) Los trabajadores fUos de caráctar d¡iconünuo en los periodos en que
care¡can de ocupaclón af€ctiva.

h) S¡ so produce cuelqu¡er situáción ds Deseopleo dentro dol Peñodo de
Carenciá.

i) Si inmedi¿tamente antes de la focha da lniclo del Oesempleo, elAsequrádo:. No ha tenido rolaclón laboñldurante un periodo continuado de,¡l menos,
6 mo6ás.- lla esl¡do v¡nculado por una relación laborel an l¿ que el despido es una
cardcler¡stica regular o rccu onto o on caso de quc el Asegurado
conociola o doble¡a conoccr st¡ oaso inmediato á la situacíón de
Ds6omDléo.j) S¡ su relación laboral lo luera con una omprsse propléd¿d de su ámbilo

familiar hast¡ el segundo gaado da consanquin¡dad o alinided. asi coño en
los casos en que ol Asoqurado o un f¿miliar suvo hasta el seoundo orado de
consanguinidid o ¿fln¡dad tuera Administradoráe h empresa.'k) Cuendo el Asegurado fuera socio de la sociedad smpleádora con orasoñcla o
rcpresenláción d¡rccla en los órganos do administraclón do lá Sociedad.l) Si el Asegurado rechaza un puéÉlo de trabajo altomativo ofrec¡do por el
misJ¡o u otro omprssaío ácode con su for¡¡ición. erperienc¡a y luoar de
resldanc¡a.

m) Si el Desempleo so produco daspués de que el Asequrado haya alcanzado la
odád leg¿l d6 ¡ubiláción con réspecto a l¿ act¡vid¿d que llevaba a cabo,
reuniendo todos los requis¡tos legalos neces¿dos para accodar a lá pansión
dejubilación. Se asim¡la a d¡cha situació¡ lajub¡laclón antlc¡peda.n) L¡ ext¡nc¡ón del contmto laboral como consocuenci¡ de le oreiubileción del
Asegurado. Sa srtenderá por prejubiláción aquella que se pr¿du¡e cuando la
ind€mn¡zac¡ón por dcspido cona¡sla en una rcnt¿ tempor¡l pagadera en el
momento del despido hasta la fecha en la qua el trabajador ecaÉdá á la
jubilac¡ón

PaÉ les garantías de lncapacidad Temporaly Hosp¡talización:
No tiencn la consideración de lncap¡cidad Temporal ni Hospitalirac¡ón y.
consacuGntomonto, no ss pagará prestáción elguna por aquel¡os s¡n¡estros que
resulten o saan consocusncie do las slguientos Eituac¡ones:
a) Los par¡odos do doscanso volunlário y obligator¡o que plocédan por

matemidad o paternidad.

OEL RIESGOCUAERTO \O VdA
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bl Dolores de espalda, salvo quá exist.n ov¡denc¡as objetivadas por estud¡os
rÍádicos complementarios (rad¡ologias, gámmograña6. saannsrss. T.A.C..,,,
otc.)y que supongan la e¡isbñcla da una loslón causante do la lncapacidad
Tsmpol.lo do la Ho6pltalización..

al Cofaloas y enfermedadgs menlales o nervio§46, eún cuando axlst¿n avidenc¡a§
médicas.

dl Los producidos como consecuenc¡a do tant¡tiva de suicid¡o del asegurado
(duranl. el pr¡mer año de vigencle del Bsguro) o Enf.rmodades. les¡on* y
comp¡icac¡ones causadas direcla o lndkaclamonto por voluntad dol
Assqurado, o derivadas de la reáliz¡ción de acto§ nolo amonto tamaralios que
onlrañon grave r¡esgo pala la salud.

e) Las produc¡das cuándo el Aseguredo se encuentle bajo la ¡nfluenc¡a del
álcohol, drosas tór¡cas o eslupefaclentos no prascrilos módicamentol los que
ocuran en caso de p€rturbación menlal. ionámbull§mo o on dosafio.luahá o

ña, exceplo caso probado dc legltlma dofonsar asiaomo los dadvados de una
acluación d.lict¡va del Asegurado, decla¡ada iudlc¡alr¡.nto.

0 Cualquior enfeí¡edad. dolencia. lesión o ostado (o ¡as onfan¡odadss quo 6e
deriven da éstos) de las que elA§agurado luviora conocim¡onto 6n 6l momanto
de la ñma del presen¡e cont¡alo y quo no haya s¡do debldanento declarada al
Asegurador,

El seguro deiará de tener efecto
a) [¿ fech¡ en que la tarjeta vlnculada a esta póli¡a de seguro temine por

cualqu¡er causa.
b) La fech¡ en la cual e I fomado¿A6ogurado alcanco la edad de 65 anos
c) La fecha de fallecimiento o do d.clalación del estado de lncapacidad

Pemanente Absoluta del fomador/Assgurado Gn cualquhra de sus glados,
d) La lecha de recepcbñ por paño dol AseguEdor de carla cedific¿da o llamada

lelefonica delasaguÉdo man¡foslando su dec¡sión de rescisión delseguro.
el As¡mismo. la cobedua teminaÉ en la lecha en la que él Asegurador haya

págado el núñsro márimo de Preslac¡ones conseculiyas o allemas por
lncapacir.d Tomporal. Desempleo u Hosp¡blización que se han fijado en esta
póliÉ.

6, PRIMAS
Con caráclar gener¿|, l¿s primas será¡ apl¡cadas a cada Toñador/As6gurado
r.percut¡ondo el 0,51032% l¡mpueslos y retárgos incluidos) del saldo pendienl.
¿xistento en la fecha de la última l¡quidación mensuald. la t¡l.tá ás.gurada.
El sequrc se contrata a priñas mensuales que se abonaún con cárgo a la laiota de
cÉdilo ás¿qurada
En cáso de imDaQo de la prme'a prma e seguro ¡o enlraé en ef€clo. E. cáso de que

se produzca el lmpago de alguna de las p¡imas del soguro distinta do la p mera la

cobenur¿ de la Enlidad Aseguradora queoa'á c¿ncelada
Dumnte el peDodo de pago ds un sinieslro por cualqL.er coniinqe,'da el
-omadorAsegurado quedará exenlo dÉl oago de l¿ prima me^sualrcnovable El pago de
la prim¿ se reanudá'á altéT1ino dolpago delsiniestro.
7, SUMA ASEGURAOA
.a suna asegurada para las g¿'¿^li¿s de Desempleo lncaoacdad Ter¡poral y
.losprlahzácrón será oei 12% de's¿do pendie"te de p¿qo a'a'echa de liquidaoón
mensual de la larjeta inr¡edialamenle antenor a d fech¿ de prDducoón del srÉslro Fi
rmporte de la sura áSeguraoa no podrá sef s-oenor en 4rngún c¡so. al tmoorc de
1.500€ almes.

8. INSTATICIAS DE RECLAMACION
El régimen d€ redamaciones seÉ el preüslo en el arlculo 97.5 de la Ley ?0/2015 de
orden¿oón, supeNisrón y solvenc.la de las entidades asegur¿docs y 'eas€gLrradoras y

disposiciones concordantes.
El Tomador del seguro el Asegurado y el Be¡eficiario o los BeneiSqados, asi como sus
derechohabieñles, eslán facultados para formular reclamaciones ante el Servicio de
Reclamaciones de l¿ Direccrón General de Seguros v Fondos de Ponsiones @ntra l¿

Enüdad Asegur¿dora. sr consderan que é$a ¡eáliza' práclicás abusNas o lesoñ¿ los
dercchos derivados del contato de seguro.
En relación con lo anterior, se advierte que, para la admisión y trcmilación de quejas o
reclam¿ciones ¿nte el Seryicro de Reclamaoo¡es de la Drrección General de Segurcs y
Fondos de Pensiones. será iF,prescindible acreditar haber bnnulado las qveras o
reclamaciones, pEvianEnle por es«ito ante la Asesuradoc, o que haya kansqrddo el
plázo de dos reses leg¿lrnente eslablecido s,n que haya sdo resuelta por la eñlidad.
El seMcD de alención al clienb de C\P PARTNERS domiqlado en Madnd, c)
Ochandiano no 10, Planta 2a El Plañlio, tramilará y resolverá cuanlas redamaciones le
sean fomuladas por las peEonas anteriormenle mencionadas, en primera inslañcia y
lras sU rcsolusón por didto departamento podrá seguirse la famitacró¡ anle el Defensor
del chente de la Aseguradora. 0.4 DEFENSoR. S 1.. dor¡'crliado en cJ Maro.iés de la

Ensenada 2, 6" 28004 Madrid La Entjdad Aseguradora se compromele a prestar la
colaboracioñ neresaia en la inskuccióñ del prccedimie¡lo de resolución de las
rcdamadones ya aceptar las resolucio¡es que el Defensor del Asegurado emit¿.
La presentación de redamación ante el Deiensor del diente de CNP PARfNERS así
como su resolución, no obstaculi¿a la plenitud de tulela judicial, el recuso a otro
meca¡rsmo de solució¡ de confictos, nia la protecrjón administraliva
El Departamento de Atenció¡ al Cliente y el Defensor del Cliente acluaráñ en la
resolucjón de las quejas y rcclañaciones, de acue.do con lo establecjdo en su
Reglárnenlo que esláÉ a orspogclon de los asegurados en las ofcinas de la En dao
AseguradoÉ y que les será lacililado en cualquier momento
9. DERECHO DE RESCISION UIIILATERAL
Elfomadorliene la faculhd de resolver unilalerálmente elconÍato @ñforme a lo previslo

en adi.ulo 8J a)de la Ley de ConlGto de Segu'o. A lale'ec1o. puede dñgtse por escílo
a CNP PART\ERS de Seguros y Reaseguros. S.A. enviado ¿ la siguionlo direc¡ión cálle
ochandiano, 10, 2a plantá 28023-Madrid o, por teléiono €n el númsm de Barclays
Mediador, operador de Bancá Segurcs Vinculado, SAU 901 010 203, en el plazo de 30
dias naturales siguientes a la fecha en que le haya sido enlregada la póliza, produciendo
sus etuctos deMe el pnmer día hábil hborable en Mad d siguiente a la rec€pcjón por
parte de CNP pARTNERS de Seguos y Reassguros. S.A , devolvÉndosele alTomador
la p ma pagada, sin repe.cubrse ningun gaslo ni mmi§ón adicjonal.
10, REGIMEN FISCAL APLICABLE
Todos los ributos que graven el contrato d6 s€guro y que se¿n legalmenle .epercutibles

s€rán por flenta del Tomador-Asequrado o de4os Beneficiario/s segúñ poceda. Los
impuestos y rec€rgos que se deban por razón de este conlralo lnbubrán conbme a la
legislació¡ vigente en cada nDmento siendo por qrenla del tomadolas€gurado o de los
beneficianos según proceda.

11, DATOS DE CARACTER PERSONAL
De mnfomidad con lo previsto en la Ley orgánica 15/1999 de 13 de Diciembre de
Prcteccrón de Datos de Carácter Personal, la Enlidad Aseguradora infoína de la
existeñcja de dalos de c¿ráctor porsonalen sopoñe físico qu€ puodeñ s6rsusa¿pübles de
tratámi€nlo o de un fichero de su liluladdad en el qle se incluirán los dalos qu8 ha¡ sido
rec¿bados para eldesanollo y cumplimienlo del contralo de seguro.
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Todos estos doormenhs lomar pafe de la polrza. los cuales en su mnlurto,
co¡stfuyen ei Cortralo de Sequro, careoendo de ,/aror y eleclo por separádo En
c¡:o de drscrEparcia preyalécerá lo pactado en l¿s Co¡dcores pafioJlares

sobre lo estableodo e¡ las CondrcDnes Géner¿les.
1.7. PRlfilA Es el precio del seguro
1.8. RECIBO 0E PRIMA: Es el doormento rülific¿t,/o del o¿oo del seouro. donde

lqJra el rmporle resullanle de la pnma. i que nduirá los iecarqos é mpuesros
leoalme¡le reoerculibles

1.9. FECHA DE EFECTO: Es la bcra en la que entra er vrgor el seluro de acue¡do
con lo esl¿bÉcldo en las Condroones Pantulares.

1.10. ACCIDENTE: Lesón corpo.al derivada de una c¿usa subita vi,¡lent¿ exlerra y

aFna a la irlencio¡aldad del asegurado. acaecida duranle la vEencia de la
poliz¡

1.11. E FERIiIEoAD: Tod¿ alte,aoór de l¿ s¿lud oriqinada por uM c¿Jsá drferente de
u¡ accide¡le qle deba dar lugar a consirlta o deba ser diaq¡oslraada o tratada
oor un médrcoáJbnzedo leoálñrentea Dredicár s,r ecbvrdád o'mfeslonel

1.12. IRABAJADoR PoR cUENfa aJENA: r¿ perso.a ls,ca qu¡ se oblqa a presr¡r
sL üabajo. en dep€"dercia de ur empleador er base ¿ un corlr¿to de lrabap a
cambio de Jna remuneración, de acuerdo a la leoislacidn laboral esDañola
vigenle, que se encuenlre dado de alta eñ el Égimen cofespondiente de la
segundad social yqüe ¡o sea funoonario püblico

1.13. TCIBAJAooR Éoh cuEtiTA pRoph ó AUTóNo or La pesor¿ fisic¿ que
desamlla una actNidad profesional remurerada no depend'ente y que se
encuentra dado de alta en el Régimen Especialde Traba¡adores Aulónomos de la
Seouridad Social Mutu¿ Mooleó_io o rn$ifución ¿nálooa '

1.11. FUtr¡ctoNARlo PúBLEo. La bersona lisrcá que sd obrEa a presra. st] propro

lrabajo par¿ oralqurer orqanrsmo o erte Establ. Aulofóm,co. P¡oMrcial o Local
bap Ln colrato de trabaio soneldo alEst¿tulo de la Fundón Púb |ca.

1.15. oESEI,IPLEO Siuacjór en que se ercuenuar que"es pud,endo y querie.do
lrabaj¿r renureradamei.le por orenb aF"a pierda¡ su empleo y sean pnvados
de su salario por c¿us¿ disb"la de su volurlad y por aquellas caLsas
contemolad¿s en las Condciones Panicula¡esde la Dresenle c/iliza

1.16. INCAPACIDAO IEIiIPORAL: AlEraciór lerporal del eslado de saud del
Asesurado constabda medic¡menle, debida a un ¿cciderte o en'ermedad de los
cubiértos por esu póliza, y delermina¡le de ia tolalineplitud delasegurado para el
eÉrcicio de su actividad Drofesionalde loma no oe¡manente

1.17. IERIODO DE CARENCIA Periodo de [empó compur¿do en dias o meses
lr¿rscuridos a panir de la Fecl'a de Ekto del Seguro o en su caso. enlre dos
s.liestros duraile er cual el conhalo de seguro ro óespliggá efedos. es decr er
erpresenle conbab de seguro "o cubre @nlirg€noes du.ante d'cl'o periodo.

1.18 RELACION LABORAL: La relaoór luf'dic¡ existenle erue un Trebaiador por
cuentá a€ná v su emDleedor

1.19 HOSPITÁL|áClÓN:' lnEmamlento er Centro Hospitalano. Cerlro Sdnrtario o
Clinica como consecuenoa de enleimedad o accldenle.

1.20 CENIRo HoSPITALARIo, CENTRO SANITARIO 0 CLltilCA: se erliende por
lales aquellos eslablecmier"los leqalmenle autodzados para eltrabm.enh médrco
de enfermedades o lesronos corporales, provistos de medros páf¿ efefluar
diaonostrcos e irlervenciores ournirorcas ! de servrcos m¿dicos v de enfeme,É
duúnte las 24 hores del dra. Los trálamiénbs que en drcho esúblecimierlo se
ofrezc¿n úeben ser o¡esledos oor oerson¿l m&rm liulado.
No secons¡derarán cenkos liosó¡talárioB, aaíitarlos nlclinlcas, a efectos del
sequro, las resideñchs, asilos, centros de díá bálneário6, cdás o clln¡cas
de-corválecenciá, instálecionss eipoclalrnonto dsdlcadas ál lrtemam¡ento
vJo tratamiento de dmoádiclos. alcohólicos. nsuróllcos o onfoínos
inentales, o a h áplidción ds mótodos do adebarámienlo, reposo.
reiuvenecimienlo, kat¡miento estéticoG, termaLs. masilér o tratamhntos
siinilere6.

OEFINICIONES:
EIiTIDAD ASEGURADORATCNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUR0S.
S.A,. inscrta er el Reorslro de Erlidades Aseouraoor¿s mr Orden Minrslerial dp
13 de SeotemDre de'978 con el numero t-559 mn dorntc¡ho sooal er cl
ochándEro n0 10, Pl¿rl¿ 2' El Pranlio - 28023 M¿dnd, es quEn esume Ia
cobertuc de los riesgos obFto de esle corlrato y ga,anlEa ¿|t paqo de tas
preslác¡ones que coresDond¿n con afreolo a las condroones del m¡smo.
EI corto| de I; ¿diüda¡ de CNP PAR1ÑERS DE SEGUROS Y REASEGURoS
S A. corespo¡oe al M,nrslerio de Ecoronia del Esl¿do Espeao,. e lrávés de la
Diecc¡ón Ge¡eral de Sequrosy Fo¡dosde Persones.
ASEGUFÁDO| Es la oersona lisc¿ sobre l¿ oue rec¿e el resoo En esle c¿so
será el litular dÉ la lanete emrbda por Barclays Banh Plc Sucu;sal e¡ EsDaña y

oue deberá ser resrdenle en EsDar'la. tener un¡ eded suDenor o ¡oual a 18 áños é
rñ¡enor ¿ 65 áios en el momenlb de c¡ntrálacior de la pb¡rz¿ no ó¿decer nirquna
enhrmedad grave, enco.lrarse en bLen eslaoo de salud y eslar k¿baiándo
remumredamenle en Espá¡a dado de ¿lt¿ en la Sequridad Sooal Mulual¡dad o
Monteoio o insllu.ón análl]oá
TOMÁOOR OEL SEGURO:-Persora fis,ca que suscnbe el presenle cortrato mn
elAsegLrrador y salisface las primas
ME0Lq00R: Persona Fisic¿ o Jundic¿ qLe realiza las acbvd¿des de riedEoón
enhe los lomado¡es de los seguros y l¿s entdades asegurado¡as @nsstentes en
la preserlación, propuesla, realizacio.r de b'abalos prevos a l¿ celebraoor de un
contralo de seguro o de celebracióc de estos confatos ¿si como Ia asÉlercia en
la geslión y ejecucón de diúos cor tratos en panioJlar en caso de srnÉstro
BENEFICIARIO: Barclays 8¿nk Plc, sucuEalen EsDara con carácler rnevoc¿ble
PoL|¿A: Se deromin¿ ooliz¿ alcorrunlo de documenlos er que se,ecoger los
dabs y pacros delConrrálo de Sequó
En concreto,la presente Póliz¿ se compone de:
Las Condrcones Generales v Pánrulares delConlrato dé Seoum oue réoulan los
deredros v deberes de hs óanes mn relacion al naomiento'vrdá i, ert¡ñom oe-l

co¡lr¿lo y'a los diversos acorleomientos y gtuacones que pueden'produorse en
diúas et¿pas r elalcarce de las qararlias cubiert¿s pam bs respeclNos nesgos
oue asumé h ComDañia Aseour¡dora.
En las condrcrones parlioJlarÉs se recogerán los dalos propios e irdNiduales del
asegurado y las cláusulas que po¡ eolurlad de las pades mmplele¡ o nodiiquen
las Condrco¡es Generales. en los léminos que se¿r pemrlidos por Ia Ley. ¿si
como h infomadón necesana para su celebraciónposlenoÍnerle. y e¡ caso de modúcacrón de la póh¿a, los cambps se relleFrán
medianle supler¡erlos ¿ la póliza, rurrerados cofieláÍvamenG cua¡las veces
sea necesáno

1.21 SUiIA ASEGURAoA O PRESTACION: Es et rm@rte que de acueroo a to
eslablecido en l¿s Cordioones Pertculáres, el Asequrador se @ÍDrofnete a
pag¡ r ár BerP'ic aro ¿ I acaeomerlo de las cortrgencías prevrslas en tá mism¿2. LEGISLACIÓI.¡APLICABLE,

El presente mnlralo de sequ.o se encuert¿ sometdo e la Lev 50/1980 de I de Octubre
de Co"halo de Sequro.6 Ler 2020 5 de ord€naoon. suobMsón v sol!€nci¿ de las
enl'dades asequrado¡as v reasequradoras, al R€al Decieto 106d2015 de 20 de
Noviembre de ordenaoon. suoervlsón v so¡ve¡cia de las entid¿des aseoúradores v
reasEuradoras, drsposiciones corcordailbs y se regra por lo @nvendo eñ b Pdiza i
en hs reslanbs documenlos contr¿cbales.
3, OEJEIO OEL CONTRATO
Por el p¡eserle conf¿to de seqÍo le compa¡ia de sequro se ob,{¡ al Daqo de de la
prestación g¿rarliz¿da ¿ bs b€reloanos design¿dos e. las condoo¡es iatrcula¡es
lar¿ el caso de ocuIrencia de los nesoos cubredos¡, PERFECCION Y TOMA DE ETECTO OEL CONTRAÍO
El Contrah se oelecoora oor el corsenümrenb de las oarles. oue se manúesb 0or la
suscripcór de'la Póliza La mbertura conlraláda y sus modúc€cones o adioonbs no
hmarán e'eflo mÉnúds no heya gdo salisfedlo el pnmer recibo de prima. sah,o paclo e-
confario esab'ecido en las Cúdrc,ones Partculáres
Las obhgaoones de la Enúad Asequradora comenzarár a las cero horas del dia en que
havan sl-do cumplrmenhdos ambos iequ¡s¡tos.
Els€guro será nJlo s. en el momenlo de su conclusion no errsle el ne€o o t'a ocumdo e,

s. GARAT¡fiascuBtERTAs.
De acuerdo con lo esl¿blecido en el condroorado de k oohza la suma aseourada se
aDorara al TomadolAs6gur¿do cor el hmrle rá\mo de'10 paqos consecufivos o 18
pagos álhrnos en lobl para loda la !"gencE del seguro gempre que haya lranscun oo el
penodo de cárencÉ expresado en las Condrcoñes Pa4(ulares y se poduzca por
alquna de las siqu¿¡les crrcunstancias:
5.1. Desempleo
Sólo eslarán qrb,erlos frenle al nesgo de DesempEo los TomadoregAsequrados que en
e momento de Dfoduorse el §nres[o sean tsebaÉdores oof cLenta aiena con mnlfálo
irdelinido y con üna lomad¿ laborat igualo supeloi ¿ '3 l.dras semanalés. que:
. Hasta el momenro de incurrr e¡ la s üaciór de DeseqDleo que dé luqar al p¿qo de

la preslació.. hubE.an lenido Ln¿ Relació¡ Laboral rflnterumpida con el mÉno
empleador de almenos seis meses de dur¿ción con conlmlo laboral i.de'inrdo

No tendrá la considerac¡ón de conlralo indef¡nido a efectos de l¡ prcg€nte pól¡¡a la
co¡calenación de varios contratos temporales o de durac¡ón determinad¡.
Los funcionarios públicos no están cubielos por la garantia de desempleo en la
presenle pólila.
5.2. lncápacidadTemporal
Estárán cubErlos tenb al nesgo de lncapacdad Temporal los -om¿dores/Asegurados
qre sear lrabajadores por orerle p.opra funcoñanos ñbhcos o por cJer'la ajena cor
ndep€ndercÉ de la relación leboralsiemDre QUe el accdenle o la enfemedad que de¡
lugare la referidá ncápacdad l€ngen su ongen u ocunan con poslenondad a la Fechá de
Efeclo y sr pertuioode lo estáblecrdo respecto ¿lperiodo de carerc,a
5.3. Hospilalizacióo
Estaran orbrertos trenle ¿lriesqo de Hosprtáhzácó¡ los Tomedores¡Asequralos que sean
trabajadores po, ore.la pñpq 'unoonanos púbhcos o por cuénta alra co.
rdependerc¡¿ oe l¿ elaoón labor¿|. lqualmente eslarar cubÉlos por la qa'¿nlia de
hospilalizadón los Tomadores/Asegurados que en el momeñlo del sinésÍo no
desemoeñen Jna ecüvrdád omfesonel remuneradá Todos ,ós trábárádores mencúnádos
e¡ el barab antenor pará acceder a 'a coberlura de hospdalizaoón oeoeran e$ar
i"qres¿dos durarle ur periodo minmo de 7 di¿s corseorlivos y completos en u" certro
hospilalario. siempre que el accidenle o Ia en?ñedad que onq,nef dióa hosprtal¿aoó-.
tengan su o.Een u oorffan con pos€¡ondad a la fecl'a de e'eclo del sequro y s.n
perju.cio de lo est¿blecido restecto alperiodo de carenc'a6, EXCLUSIONES,
Para la garantia de Desempleo:
No se cons'derará qJe eslé en Desenpleo al TomadodAsegL rado que se encuenlre er
cu¿louiera de l¿s siriuEnles s uacionei. ' Cuando caóe volunla amenle en eltabajo. 3alvo por las causas previstag

en los articulos a0,4l y $ del Est¡tutode los Tr¿b¡radores.. Cuando haya 3ido desDed¡do y no reclame en liempo y foma opoatunos
contr¡ l¡ dec¡s¡ón empresarial, s¡lvo por e¡t¡nción del conbato o despuo
basado en las causas objetivas prcvbtas en el aniculo 52 del futalulo de
los TrabrládorEs.. Cuando, Aeclarado ¡mprocedente o nulo el desp¡do por Sentencia f¡rme y
comunic¡d¡ por el empleador ln fech¡ de reincorporac¡ón altrab¡jo. no se
e¡eda t¿lderecho porpale delAsegumdo o no se haga uso. en su caso. de
las a@¡ones previslas eo la legblac¡ón vigenle.. Cuando no haya solicilado el reinqreso al puesto de k¿bajo €n el caso en
que la opción enlre indernnizációo y readrhisión corespondiera al
lr¿bajador, o se estuviera en ercedencia y venc¡era el periodo fúádo por l¡
r¡rsú4.. Clando su conlrato r€ ext¡nga por jubilac¡ón del emprcsar¡o ompléado¡
individ ual dcl Aseo uredo.. Cuando sL¡ conlralose extinga pordespido declarádo procedenle.

. Los trabajadores fúos d. c¡ácter discontinoo en los parlodos on qué
cáre¡car de ocupaclón efectiva.. Si s. produ.e cualqul¿r slluaclón de lrGs.mpl¿o dentro del Período de
Cárenclá.

lqualmentc ae ercontrarán excluido§ 3i inmediatamanle anles de la fecha de ¡nic¡o
lel Ocsempleo, el tuegurado:. t{o ha tenuo relación laboraldorante un periodo conlinuado de. almenos,6

mese§,. Ha estado v¡ncul¡do por una rclaa¡ón labor¿l en la que el desp¡do es una
c¿mctoristica rcgularo recurÉnb o en caso de que elAsegu.ado conochra
o deb¡er¿ conocer su paso inmed¡¿to a la siluación de Desempleo.. S¡ su aelación labor¿l lo fuera con una empresa propiedad de su ámb¡to
lam¡l¡ar hasla el segundo grádo de consanguilidad o afiíidad, ásicomo en
los casos en que el Asagurado o un famili¡r suyo hasta el segundo grado
de cons¡ngu¡n¡dad o al¡n¡dad fuer¿ Adm¡nislrador de la empresa.. Coando elAgequrrdo fuera socio de l¿ soc¡edad empleadorá con presench
o representación directa en los ó,rqanos de admin¡stracón de la Socieded.. Si el Asegur¿do rechaza un puesto de kabaio altern¡livo ofrecido por el
mismo u ól¡o eñprEsario ácorde con su fomación, €xpar¡encla y lugal de
res¡dencia.
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CONDICIONES GENERALES

SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS

PPITARJETAS
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. Si el Oesempleo sé produco dospués do que el Asegurado haya alcan¿ado la
odad logal do jubilación con .especto a la ¿ctividad que llevaba á cabo,
rouniendo lodos los rcqui3¡tos hqalas necesarios para áccodar a la pons¡ón de
iub¡lación. So asirñ¡la a d¡cha siü¡ación la iubilación anticioada.. La erlinción del conlralo laborel como óonsecuencie dá la prejubilación d6l
Asegul¿do. Se entandera por pre¡ub¡lac¡ófl aquella que se produce cuando la
indemn¡¡ación Dor despido cons¡sta en una renta lempoaal pagadera en el
ñoñonto dal dosp¡do hast¿ la fecha en Ia que el lrabajador accada a la
iübiláción

Para lai oaranliás de lncáoacided Teñoor¿lv Hosoiteliracón:
No henén b consderáoon de l"capaboad Tempo.¡l ni Flosp.lali?acion y

consecuenlemente, no se pagará prest¡cion alguna por aquellos sinieslros que reslltefl o
sean conseoJencia de las siouienles sit!acrones. Los psriodos de- d¿sc¿nso volunlario y obligatorio que procodan por

ñáternidad o peternidád.
. Dolores de espalda, salvo qL/e existan evidencias ob¡etivadas por estudioi

médicos complgñentá os (radiologías, gammagráfias, escáneres, f.A.C., etc.l
y qua sr¡pongan la exbtanc¡a de una les¡ón causante de la lncapacidad
Tomporalo de la Hosp¡tali!¿c¡ón,. Cefale¡6 v enlérmedados mentalos o na ioses, aún cuándo existáñ evidencias
mádica6.'. Los oroducidos como consecuencia de bnlátiva de suicidio del aseourado
lduranle el primer año de vrgenc¡a del segurol o Enlermed¡des, lesiónes y
compl¡caciones causad¡s d¡recta o ind¡rectamonte por voluntad dal
Asegurado, o dedvad¡s da la rcal¡&cón de aclos noloriamenle iemerarios quo
entráñen oÉve tiésoo o¿la la salud.. Las prod_ucideE GUAndo ol Asagurado so ancuonlro bai) la inlluancie del
alcohol, drogas lóx¡cas o estupehciéntes no prescritos méd¡camente; los que
ocurran en caso de perfurbaciór menlal, son¡mbulismo o en desafio, luchá o
riña, ercepto caso probado de legitima defensa; así como los derivadoS de una
acfuac¡ón delict¡va delAsegur¿do, declarada judic¡¿lmenle.

. Cualquier enfemedad, dolencia, les¡ón o estado (o las enfÉamodades quo s{
dorivon do ó3los)de las que elfuc0urado luvieE conocimionto on al mománlo
de la firma del pr0s6nt6 contrato y que no háya r¡do debidamente declarada al
Aseguaador.. Los s¡niestros derivados de actos de guera, do tenor¡smo y de caráchr
politico y/o mililár.. Los s¡niostos producidos por reaación/radiación nuclear o conláminación
radiáctivá-. Teramoto6, arupcionss volcánicas, inundacionos y otros furómenos de
naturaleza sismicá o met6orológica de cáráctir extáord¡nario y todas aquellas
que deriven de siluaciones califcadás por cl Gobieho de la ñac¡ón como de
'taGstrofe" o "calañidad nacional".

Pára todes lás oárantias
Asrmismo. e. Bánefio¿rio no leno'a derecho al cobro oe las prest¿oones por Oesenpleo.
lnc¿páodad Te.npora L Hospit¿¡riz¿ción si l¿ colliqqe"cia se prod-c¿ o se denva o ps

consecuenoa dirocta o indrrsch de. Las consecuencias de ouerras o ds otIas circunstencias eÍraordinadas v
aquéllos otros supueslo-s quo tengan la considerac¡ón de fuer¡¿ mayor dé
acuerdo coñ lo previsto en glarticulo 1.105 delCódigo Civ¡|.. Conflictos amados aunque no haya precedido deal¡ración oficiálds quare o
los derivados de hecho6 de carácler político o socialo actos do tororisrío.. La acc¡ón direch o irdirecta de reacaión o rad¡ación nuclear o contám¡nación
radioact¡va.. lorEñolos, orupcioros volcánicas, ¡nundácionas y otros fenómenos de
nat¡ral6¡á sísmica o nstoorolóoic¿ ds ceráclar extráordinário v todes aouellás
qu6 doriven da 6¡tuáciono6 cálíficadás por 6l Gobierno de la ñ¡ación coino de
"cetáskof 6" o "calamidád nácione1".. Los derivados de ricsgos erlraordinarios cubierlos por el Consorcio de
Compensación de Seguros.

lncompatibilidad de garanl¡as
L¡s cobarturas de oesempleo. por un lado. lncapac¡d¡d Temporaly Ho6pitálizáción,
por otro, son allemativas o excluyenles, poa t¡nto cuando ur Tofiador/Asegurado
esté cubiorto por Desempleo no podd eslar cub¡eno por lncapacidád Temporál u
Hospihli¿ac¡ón y vicsvorsa.
L¿s coborturá6 do lncápácidad lompolál y Hospihlización son incompal¡bles ente
si, en el caso de que embas ocuran siíiulláneamente: Lá lncapac¡rad Temporal s€
emoe¡¿rá a comDular desde el momenlo en oue se orioinó le báie. mr oariodo
corhpbto de 30 dias ñaturales (sin perjuicio de É estabbcüo respec[o al periodo de
carencia), pero se descontará la parte y¡ abonada de la cobedura da hospitálizációñ.
Dara aqLellos lrabaiado'es qre se elcuenE¿n cubiertos por la Qar¿ntia de des€m9leo
¿demás debed teneBe en cuenta lo siouiente. Sr se prod"resé Ln¿ enferrned¿il comLn 0uránt6 e penodo en et q-e e, aseg-,aoo

se encoñlrase pefcrbÉndo la pfest¿üon po, deseñpleo, el aseqL¡¿do lend.á
derecho a contmiár @brando .a ¡reslacon óor desenpleo au"que s! encr,enlre en
silLación de hcapacidad Tenporal con las linrlaciones est¿bleodas en 'a presente
poliza

. Si se enconlEse cobrando /¿ p?sl¡oón por ,n(.ap¿crdao Tenporár v se produiese
un despido que drese derecho al mbro de 'a preslac,o¡ por desempleo seq¿h lo
Bst¿blecido en a presenle póli7a el aseg- €do lendrá de,echo a cobrar la preslacron
oor desemolEo

7. FERpDo§ oE cARENcrAs
Carenc¡a lnic¡al
Para la qarantÉ de ossamplao so ostábloce un periodo de caroncia ¡nicialde 60 dias
nafuralos. á computara pártir do le f6cha d6 eleclo del seguro A efectos de conprobar
qLe en el ^loñenro del acaeomÉrlo del s." esho ra lranscLnido el penodo de c€ieroá,llcial se enlende.a qle a srtLacrón de desernpieo se produc¿ en la feche en qLe se
p/odLrcá la ext,ncron o suspensron de la relacrón l¿boral Dor las c¿usas serialadas ei. est¿
pól?a y asrlo sei¿le ellnsliluto Nacior¿lde E^rpleo.
Dara l¿ gac¡li¿ de lncap¿ckiad Temporal so estáblece un periodo de c¡rencia ¡nicial
de 30 dias nalulales, a compLE¡ á párur dp la 'echa de efedo del sequro A efectos de
comp,lbar q,e en el .lorenlo del ac€eomrenlo del snÉstro ha lranscutndo el perodo de
c¿.encia.nrcial, se enlenderá que la srluaoón de lr¿pacidad temporal se prorice en ta
recha en la que se derennrn¿ la baja por los'acull¿lvos de Ia Sequridao Soo¿l |\,4LIL¿ o
lñsbtlción ¿náloga o mdl'c¡ o fao,rl¿tivo aLloriz¿do y ast lo rattfrquén'os servrctos mdjicos
del aseguradori no se exigirá periodo de carencra para el slpuesto de inc€pacidad temporal
ca!sada por accidenle

Pará la garañtia por llosp¡lali¿ación so estabhco un periodo d. carenc¡a iri.ialdo 15
dias nafuÉ|os, a conpular a patrr de la fecha d€ efedo del sequrc. A e'eclos de
mnprcbar que en el moí\enlo del acaeomienlo del sinieslro ha tmnsqlrido el penodo
de cárencia inrcial. se enlendera que la s¡tLacion de Hospiklzacion se produce en el
momento de iñqreso en Ln cenlro hosp¡lalario de afierdo con bs definic,o^es
est¿blecid¿s en la presenle póliz¿. No se e) grrá peflodo de cárEnciá paÉ el supuesto de
hospitalizacón c¿usada por accidente.

Carencia entm dos sin¡estb§
En caso do plDduc¡rsa s¡tuecionos d3 Do6ampleo subsigL¡ienles á una situación
anterior de úosompláo que d¡o lugar al pago üs la presúc¡óñ por p¡rte de esla
póli¡a, se procederá al pago d9 nu€vas prest¿c¡ones s¡ al Tomadoa/Asogurado ha
esbdo vinculado de lomá acliya a una nueva relac¡ón laboral como Uabaiador por
cuenh aiena y con un aonlrato indsl¡nido por un periodo mínimo de lEo días
nalurales iniñtorrumpidos y haya suporado 0l páriodo d0 pruoba ostablecido
coÍospondhnte a su nueva relación laboral iieñpre quo dicho conÍato lenga una
dur¿ci¿n igual o superior a 13 horas a la somana: En ¡aso contrario no so fugará

En c¿so 
-de producirse lncapac¡dados Toñporálos ú hospileli¡acionoE

subs¡guienLs a una antorior lncapac¡dad Tomporal u hospitálización quG dio luq¿r
á prsstác¡ón por parh do .6tá Éliza, la aseguodora procedeÉ nubvar¡entdal
págo de pre6taciones tránscurrido§ '180 d¡as;¡nint rumpidos desde 6lf¡n d. la
ull¡ma ¡ñcapac¡dad temporal o alta ho6pihlsda s¡ se fat¿ do la misma c¡u3a do
incapac¡dad o ingEso en cenúo hoapitalario o 30 días, 6¡ 60 tlaE do úna cau6a
disl¡nt¡. No se er¡g¡rá periodo da cársncia par¡ el 6upue6to de lncapacidad
Temporal u Hospital¡¡ación por accidonta.
8. ouRÁcÉt{ DEL coNTR.ATo
L¿ dLracion del contr¿lo de seq-ro vendc deteñ¡inadá en las Condoones particubres

de la Pol¿a. s¿lvo oue @ncLna álguno de los srlpueslos previslos eñ la poli2a de
ca0ceEoon antcrDade dBl seoufo
S,n ponuicio del Dá,ra'o anÉnor. el sequro tendrá una dLracion nensual renovable
áutor¡áhc¿me1le y lonara efeclo en er ninenlo en el que el cliente haqa Lso del saldo
dispueslo de la larjela El seguro Dodrá €novaGe mÉñtras eslé vigeole el corlrato de la
la¡eta sobre la que se basa el seguro.
Elseguro deiaÉ de lener efecto:

a) La fedra en qJe la tarlela vinculada a esla póliza de segilro lermi¡e por qlalquier
c3usa.

b) La fecha en la üral el Tonador/Asegurado alc€nce lá edao de 65 años
c) La lecia de 'alleciFriento o de dodaraoóñ del eslado de lnc€oaodad Penna¡eñle

Absolub del TomadolAsequrado en cualqursra de sus gradoa
d) La fedla de r€cepcron poi parle del Aséqurádor de ürta certi'Eada o llanad¿

lol€fonrca delas€ourado nanleslando su deosion de rescis¡on dels€oum
e) AsimÉr¡o la co6erlura lemrrá en la fecha en la que el Aseaúraoor haya

pagado el núr4ero ná¡rno de Preslaoones conseirtvas o ¿lter¡as por
lncápácdád Temporal. Desenpleo u Hospil¿li¿¿crón qLe s6 ha" ñlado en esta
p0n¿a

9, INDISPUTASILIOAD
Elpresenle coolralo de SegJo sera indisput¿ble Lná eel havá lransqrrndo er Dra¿o de un
año desde la contralácion dé la Él¿a. salvo plalo r¡ás bréve convenido poi Co¡dicón
PartcLla. ¿ co^lardosde la redra de su pelecoon
La indispul¿b rdad prev,sla en el gunlo anleior no tendrá Lqar en e.caso oe e¡rstir
aclLecion dolosa def Tomador del SeoLro o del AseoJraoo Se e:rceDhia dE ostá norma lá
dsclaraoon me\áctá ,elátiva a la edad delAsegurado
IO, PAGO OE LA PRIMA
10.1 L¡ pr¡ma del sagurD 03 monsuel y su importe será el .egulhdo de aplicar

mensualmente 0.5!03P/0 sobre el saldo pendiente exrstenle {rmpueslos v
recárgos mclur(,os) exislente en la illima fecha de liquidacior mensual de É
lá4eta de crédito que se haya rcaliado En el supuesto en qle los implestos,
legalmente reperorlibl€s, que gÉvan la prirña de seguro aumenlen o disminuyan,
la prim¿ se verá aLmenláoá o drsminLda en lá mtsma proporción
El Tonador oer seguro eslá obtiqado al pago d6 lá pnr¡era priÍE o de É pnaa
únic¿. en el nomento de a fima del conúalo a no ssr que se disponga oka cosa
en las Condiciones PaliNlares L¿s sucesrvas pnmas se deberai ha¿er e,echvás
en los conespondientes voñcimienlos.

r0 2. En el c€so de que la Póhza ¡o deba entra¡ mmed,¿támÉnle sn v.qor et Tonador
del seguro o el Asegurado podrán denorar el págo de la pnma l^a-sta que áquella
deba bmar efecto

10 3. Sien las Condiciones Padiculares no se deleÍnina ningün lugarpara elpago de la
prima. se enlendeá que éste ha de hácerse en el domicllio del Toinalor del
Seoum

10.¿ Sr¡or crlpa del Tomador del seguro, la prmera pdna noha stdo Daqada otá
pnma únrca no lo há sido ¿ $r venc¡mienh. la Enltdad AseoLradora liena dereaho
a 'esorver el coñtrato o a e{ioú el páqo de la p r¡a debrda en vta eie@tNa coñ
base en la Póliza Salvo Daclo en contrino. §lá onma nohasdoDaoáde enlesde
oue se produ¿c¿ 6l siniestro ta Enhdad Asedurado€ quedari l6erada de su
obliq¿oqr

10.5 En cáso de lalt¿ de Daao de un¿ dé las Drmas sEuDnles la mberturá de l¿
Enlidad Asegur¿doc iieñe derecho á resolver et confrato o a exiqir el Daqo de la
pnma debda en v,a Épcutlva con base en la Pól.za. Salvo pacto en @ntrario, si ta
pnma n0 ha srdo págada anles de que se prodLzc¿ el snÉslro. Ja Entdad
Aseouradora ouedara llberada de su 0blioáo0n

10.6. En i_ualquler c€so. la E^lidad Ase0Lrado"c cuanoo el mntralo esté en suso€nso
solo podrá origirelp4o dé lá pnnü detperiodo efl curso107. Si el coDlrato no hub¡sre srdo resueltó o extingLrdo confomé a tos nümeros
antedores la cobedurd vuelve a lener efeclo á lás veintc¡ráho horas del día e0
que ei Tomador del seg! o pagó s! pnma.

11. AGRAvacróN DEL RtEsGo
11.' El Tomaoor del seguro o en su c¿so elAsequrádo. deberá dur¿nte er curso det

mnlralo, comunic€i a la Enlidad Aseouradoia lan oro¡to mmo te seá oosbte
lodas l¿s cirEnslano¿s qLe seqin el¿uesbonario qie le ha sdo some¡db ooira
Enlidad As€qucdora anles de lá condusión del conúato aoraven el nesoo üsean
de lal naturaleza que $ luberan sdo mnoodás por eslien el mo,¡e-nto'de la
pe¡ecoón del conúalo ^o lo hábria c€lebradó o b habr;a conclLdo en
condiciones ñás gravosas.
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11 2 En c¿so de que duranle la vqencia de la Pollza le fues€ conunic¿do a l¿ Eñlidad
Aseguradora una aqravación del riesqo. ésta puede pmponer urá ¡rodilcación del
conhalo en un plazo de dos meses. ¿ conEr desde el dia en oue la áoravación le
haya sdo declarad¿ En lal caso. el Toñador del sequro dispone oe qujnce di¿s, a
contár desde l¿ recepción de est¿ proposicjón, para aceptarlá o rochaz¿la. En
caso de rechazo o de sbncjo por pale del Tomador, la Enldad Asequrador¿
Duode, ttáñso.lmdo drcho Dlazo. rescindf el conhato Drevia ¿dverlpnc¡a ál
Torador del seguro. dándolé para que mntesle. un nuevo plazo de qL,nce dias,
kanscunidos los cuales y dentro d6los ocho gguronles, conun,cará alTomador la
resosóñ dé15ñrüva

La Enlidad Aseguadora podrá, igualmente, rescjndir el confato comunicándolo
por escrito ¿l Asegur¿do denüo dÉl plazo de "ñ 

mes. a pañr del dia en qve luvo
conocimÉnh d€ la eoÉ ción delnesoo
Sr sobrevhere un iinieslrc sn hab-erse realizado declaración del esoo. lá
Entidad Aseguradora qugda l¡berada oe s, p'estácion sr et Tomadoio el
Asegurado han acfuado con mala t En olro c¿so, la prestaoón de l¿ Entid¿d
Aseguradora se reduorá proporcionalmente a la dúerencia 6nlre la pnma
convenida y la que se hubrera apli€ado de habeFe conocdo la verdader¿ entdad

12. Dtsmt{uctóN DEL RtEsGo
El Tomador del segum o el Asegurado podrán, durante el cuso del coñtrato, poner en
conocrmenlo de la Entidad fuegurador¿ todas las cirqrnstañoas o,Je dismnuvan el
riesgo y sean de bl ñalumleza qué s, hubreran sido conocdas por ésh en el flor1e'nlo de
le p8dección de contralo lo habria condudo en co{roones más'avorables
En lal c¿so, al finálEar el periodo en qlrso cubE4o por la pnma, deberá.educlrse el
i.¡porte de la p m¿ fufura en la proporción corespondienle. lene¡do dereúo el
Tomador en c¿so contr¿no ¿ la resolución del contato y a la devdución de la d eronqa
enlre la pdma salis'edE y la que le hubera cofiespo'rdido pag¿r. desde el momenlo de
la ouesla en mnocimienh de la dismin,rción del rÉsoo
131 oESIGNACIÓN Y cAMBIo DE BENEFICIAñO
El Tomador podrá e^ cualqsler monento duranle la viqenci¿ del mntÉlo y srn necesdad
de consentnEnlo de la Enhdad Asegu,adora deggnar Benefciario Podrá, edemás y
saho qLre hubiora renunc¡ado expresamenle y porescdlo a esla'aqrllad, nodúc€r la
deiignación previamente efecluada.
13.1. Tanto una como otr¿ '¿cullad deberán eF cilarse medÉnle decla¡ación escrita del

Tonadordinqida a la EnUdad AsequradorE, o nedrante leslanEnlo.
13.2 La Eltdad Aseguradora quedara lber¿da de loda oblrg¿ción si real¿a el pago de

la preslación asequrada a quien Sgure como Benefciario en la ültm¿ reda@ión
es¿nra aomunic¿da s¿lvo que 'ehacientemenle, antes de e'ectuar dÉho paqo, le
sea notfic¿da la revocacjon de la desqnacion en drstrosicjón leslament¿ria

13.3 Sr la oesronaoón de Eenefroanos se"hace eñ fároi oe los herederos sin mavor
espeolc¿_cio¡. se consideradn mmo tales los que teñg¿n dicha condioón eí el
momenlo del falleomienlo del Asegurado y la disldbudón de la preslación lendrá
luqaren prcpoloón a la cuola heredihria.

13.4 Sr la designaüón es genénca en'avor de los hijos. se enlenderán como lales
lodos sus descendienles con derecho a herencia y. salvo elipulaoór en
conlrario la prestaoón se d¡stribuirá por partes iguales

13.5 Sr 6n el momgnto dál 'állécnrÉnlo dÉl Asegurado. no s€ hubrÉse desgn¿do
Beneioaio concrelar¡ente, tu reglas para su detemnación, la presiaqón
asequrada lormará p¿le del p¿t¡nonio del Tor¡¿dor La nuerle del Asegvrado.
causada dolosamenle por el Ben€fciario pnvará a ésle del deredo a la
Dfeslecrón esleblecrda en o,conlráto. oued¿ndo ásh rnteorada en el oatrlmono
¡el _omador. 

Sr existreren vados ilinericia os los nó inlervnenies en el
f¿lleomiento del As€qur¿do conservarán su dereúo

13 6. ElTom¿dor del sequro Derde¿ el deredrc de pignoÉc¡ón de la Póhza s¡ renunci¿
a la hcullad de ¡evóc¿ción delSeneficÉro

14. PAGO DE PRESTACIOITES
En caso de la ocu[encia del riesqo previsto en la Póliza, el Tomador o el Beneficiano
deb€Én conunicar su acaecimrenlo a la E"tdad qsequradora en el plazo rnáximo de
s€le dias de háberlo conoodo. sálvo oue se hava lÉdo e¡ las Condioones P¿diculares
un pl¿zo nas amplE En c¿so de hcumplimrenld la E,rldád Aseguradora podrá reclanar
los daños y pe¡iuioos c¿usadosde la'alE de ded¿raoon.
La Enbdad Asegumdora pág¿rá 6l r¡rpode d6 la preslaoón contrahda en su dom,c¡lio
socral, o en el luaar que se desrqne en las Condrcrones Padiculáres al Eeneñoáno o
Beneñc¡anos desii¡nados por el fonador del Seguro preú¿ acred,lación del srnEstlo y
presenladón de la dodmentacjón requenda segÚn lo que se dercfmine en las
condiciones parliculares.
15, COMUNICACIONES EHfRE EL fOMAOOR Y LA ENfIDAD ASEGURADORA
L¿s mmunfáciones a l¿ Entdad Aseour¿dora del Tom¡dordelSeoum v. a lravés de
ésle, delAsequrado o de los Beneñoários, se.ealizarán en eldomi-cjlio iodalde la
Enhdád Aseoúradora señálado en la Póliza.
Las @mun¡úoones que eleclüe elTomador del seguro alAqenle de seguo que msdr8 o
que haya mediado en el(onhato surtrrán los mismo§ e'eclos que 9 se hubieran rcaliz¿do
directamente a la Enlidad Asequradom
Las @nuncac,ones de ia Enlrdad Asgguradora ¿l Tomador del seguro y, en su c¿so. al
Aseourado v¿ los Benelioarios. se reahzárán eñ eldomolo delTomador. recooido en la
Póliá, safuó q,ie los mismos bhayan notficado elcámbo de su domEilio.
Para que lengan eñcaoa mnlraclual. las cornunrcaoones enlre el Tomador del sequro y

la Eñlidad Aseguradofa deberán hace¡se por escrilo siasilo convin€.an l¿s partes
,6. PRESCRIPCION
Las ¡coones que se dorven del contralo pr€sc¡brrán en ellérnrno de cjnco años a conlar
desde eldia en que pird¡eroo ejercitaÉe Éiara mcápácdad temporál y hospitahzación y de
dos años para eldesempleoI7 COMPETET,ICh DE JURISDICCION
El presente contrato qu€da sor¡étdo a lá turisdrccion española. de tal m¿nera que sr

cualouEra de las Darles contr¿tántes o ambas. deodresén eierolar sus ecc¡ones anle los
órqanos jurisdiccionales. deberan rec,urir ál Juez del doniolío del Asequrado. que será el
ünico competente para el conocjmienlo de las acoones de¡ivadas del conhalo de seguro
sin que proceda paclo en contraio
En el c¿so de que el domroho del Asegurado ?drcárá fuera de España é$e deberá
designar uno denlro delEslado español.
18. tRlBUroS
Los rmpuoslos y rec¿rqos que s€ deban por r¿zón de este cootrato tnbutarán confome a
la legislacón vEenle en cada momento slondo por cuanta dol tomador/asogurado o
d6lo3 benefic¡arios según proceda.

1S, CLAUSULA OE INOEI'NIZAgIOt{ POR EL CONSORCIO DE COMPENSACIOI{
DE SEGUROS DE LAS PEROIDAS DERIVADAS OE ACONIECIMIENTOS
EXIRAOROINARIOS EN SEGUROS DE PERSONAS

De conformidad con lo eslablecido e¡ eltexlo refundido del Estafuto lsoal del Consoroo
de Cor¡pensacón de Segu.os ap.oo¿do por er Re¿l Decrelo Leqislaliio 7/2004, de 29
de oclubre, y modiicádo po'La Ley 122006 oe 16 de Frato eltómador de ,rn conüEro
de seguro de los que deben oblgatoña.nenle incorpor¿r recarqo a f¿vor oe la cit¿¡o¿
entrdad pübhca enpresariai ene la faorlt¿d de convenrr la coberlure de los nesqos
elrao.dinarios con cualquier enlidad asegur¿dora que reuna las @ndroo¡es extgtdas
por I¿ legisla.jón vigenlÉ
Las indeqnizacio-es den,/adas oe s,nEslDs poducdos por aconlecimenlos
exlraord¡"anos ¿caecidos en España, y que afeclen a 4esqos e- elle sfluados, y lanb,én
los ac¿ecdos en el extraniero cuando el aseourado teñoa su residencÉ háfrltLral en
Esp¿ña serán paqadas por el Consoclo de-Comp€nsáción de Se{uros qrando el
lomador hubiese sat,sbcho los corespondÉ¡les rec¿rgos a su favoi y se proouler¡
alquna de las gquÉnles srluacones:
a) oue elflesqo exlraordináao qrbrerlo por er Consordo de Compe"sación de Sequros

no eslé anD¿r¿do Dor l¿ oól.za de sequro confatada con la eñldao ¿seouradorabl oue. aui eslando ampa.aoo por oicha póliz¿ de seouro, as obhqá¿ones de la
ent,dad aseguradora no pud'eran ser cur¡pld¿s por haber sido ded¿rada
iudioa,n\ente en concurso o por estar supt¿ a u' Docedimrento de liquidaarón
inteNenid¿ o asumida por el Consorco de Conpens¿con de Sequros

El Consorco de Compensacion de Sequros atustaiá su áctLacón ¿ lo drspuesto en el
renconado Eslatulo fegal en ra Ley 5D/1980-de 8 de oclubre. oe Contr¿ló de Sequro,
en e¡ Reql¿menlo del seguro de nesqos extraord¡¿nos. ¿pob¿do por el Real oecreh
300i2004, de 20 de febrérc, yen las disposiciones complemenlanas.

20. RESUMEI{ DE LAS NORIiIAS LEGALES
1. Aconlecimio¡tos o raordlnáños cubierlos
a) Los siguie.les fenómenos de lá n¿luÉle7a terernolos y r1arenolos r.rund¡crones

exüaordinaras (rnduyendo los embales de nar), e¡upcrones r'olcánrc¡s lempesbd
cclónrc€ aliprc¿ (mcluy€.do los venros ertr¡o.drnarios de ra@as $,penorEs a '?0
km/h y los lomadosl v cardas de meteorihs.

b) Los oc¿sionados vioienlamente como consecuencia de teÍo¡smo rebelión,
sedción, molin y tumullo popular

cl Hechos o acluacroñes de las Fuer¿¿s Amad¿s o oe las l-uerzas y Cue$os de' 
Seguridad en tiempo de paz.

2, Riesoos exclu¡dos
a) Lo-6 qua no dan lúgar ¿ lndomnl¡aclón 6ogún la Lgy de Contreto de Sequro.
b) Los ocáÉlonádoÉ en p€Eonas asequradas por contrato de sequro distinto a

aquel¡os en que-ei obligator¡o el recargo a favor del Consorc¡o de
!ompensacl0n 0e ¡egurcs.

c) Los produc¡do8 por confl¡ctos amadoá, aunqu. no haya prcc.d¡do la
doclaraclón oñclal d6 quorá.

d) Los derivados de la encrgía nuclear, sin perjuicio do lo establecido en la Ley
25i'1961. de 29 de abril, sobre energia nuclear.

e) Los produc¡dos por fenómenos de l¿ naturale!á d¡rtintos a los señalados en el
aliculo I dsl Roglamanto dBl soguro d6 desgos.xtráordlnádo!, y en
particular, los producidos por elevacióñ del nivel freático, movifiiento de
laderas. deslizam¡ento o asontam¡ento de terenos, desprend¡m¡ento de rccas
y fenómanos sim¡laros, salvo quo ostos fusran ocasionedos manlliost¡msnta
por la acclón dslagua do lluvle qua, ¡ 6u ve2, hubl6ra provoc¡do an l¿ zona
una silrláción de inundación extraordinaria y se produ¡eran con caÉcler
simultánéo e dicha inundeción.

0 Los caus¡dos por actuac¡ones tumullu¡rias producidas en el curso de
reun¡ones y manihstacione§ llovadas a cabo confomo a lo dispr¡osto on la Lay
orgánlce 9i1983, do l5 do julio, r€guhdora del derecho de reuñión, a6í como
duranle el fanicuEo do huelgas legales, s¡lvo que las c¡t¿das acluac¡ones
pudieran sar caliñc¿das como aconticimiontos axtaaordinario3 confonne al
artículo I dol Roglananto dol soguro da rlotgos oxtraordlnarlor.

g) Los cár¡s¡dos por mala fe del asequrado.
h) Los corespondientE a sinioskos producidos antes del p¿go de l¿ primera

odme o curndo, de confo¡mided con lo esláblscido en la Lev de Contr¡to dÉ
§aguro, lá cobotu¡ra dÉl Con6orclo da Comp€nsac¡ón do Saguros 5o hella
suspeñdrda o elseguro quede extingúido porhlta de pago de hs primas.

¡l Los siniestror qué por su maqnítud y gravedad seán calificados por el
Gob¡omo do la Nac¡ón como do (catástrofa o calam¡d¿d nac¡onal,,

3. Extonsión da la cob¿rtura
La cobedura de los deEos exlraordranos alc¿nzará a las mrsm¿s personas y sumas
áseoLrád¿s oue se ha!án pstáblecdo en la oóllza ¿ efectos de los nesoos ordrn¿dos
En Ias pohzas de seqtro de irda que de;orerdo con lo p'eurslo eñ d conlráto y de
con'ornid¿d con l¿ nom¿tiva requl¿dora de los sequros priv¿dos, gereren prorisión
naternátic¿ l¿ cobertura del Consorco se re'erirá al cápital en ¡esgo p¿ra cad¿
asegurado es decjr. e re d,ferencja enlre ¡a suma asequradá y la prcvrsrón malemátÉ€
que, de conformdad con l¿ noñatva crbda la ertidad asequradorá qLe la hubrelr
emilido deba lener cons ruida Fl irpode coFerpo"dEnle a la cit¿da proüsión
malemálic¿ sera salisrecho por la ne.conada enldad asegurador¡
21. pRocEDrMrENTo DE AcTUAcóN EN cASo DE srNrEstRo tNoEMNTZ BLE

POR EL CONSORCIO OE COMPENSACION DE SEGUROS
En c¿so de siniestro el asegurado, tomador beneficiario o sus respectivos
repres€ntanles leqaEs drroclamenle o a través de la enlidad asequrador¿ o del med ador
oe sequros debera comunrcar, dentro del pla?o de gete dias de habÉrlo conoodo lá
ocurencra de¡ sin€stro en E oereoaoón reoional oel Consoroo oue @nesoonda seoún
el luoar donde se prod'¡ro el sir-restro tá comunrcacron se rór.¡ulara en el modeb
est¿bleodo al erecro. que está disponrble eñ la páqina .web! del Consorcio
{www.@nsof§souros.esr. o en las oñcr.¿s de ésle o de la enlidad aseq-¡¿dora ¿l a"e
debe¿ adJunlaise la document¿c,ón que. según la .leluralez¿ de 'ás lesones se
requrera
p¿ra aclarar cu¿lquier duda que pudier¿ surgir sobre el prccediniento a seguir el
Consoroo de Compensaoón de Seguros drspone del srquiente leléfono de ¿leñcion al
asegurado 902 222 665
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CONDICIONES GENERALES

SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS

PPITARJETAS
XOI¡SRE DE L,i ASE

22. DATOS OE CARACTER PERSONAL,
De confoÍ¡idad con lo preüsto en la Ley 0rgár,.¿ 15/1999 de 13 de Diciembre, de
Protecarón de Dalos de Carác1er Personal. l¿ Enlidad AsequEdorá infoíra de la
erislencia de datos de carácler persónal t¿nto en sopo(e f$co. como en sopode
automaüzádo que Dueden ser suscepbbles de trat¿mientoo de un fcheo de s,r litularidad
en el oue se inclui.ár los dalos oue han sido recabados o¿m el desarcllo v cumoloienlo
del D4tsente conlrato y respeclo del cual el Tonádol Asegurado podén ejeicitár los
derechos reconocdos e¡ la Ley y en par0cular los de acaeso. €ctficacion y cancelaoón
de dalos, asi coro el de revoc¿crón del consenlin€nto por le cpsión de sus dalos y de
o9osioon, en los léminos previslos en la meoconade Ley y en su nomaliva de
des¡rmllo á través de escrilo oue oodá órioir e la seds social de la Enüdád
Aseauradora. en Madrid, d oáand'ano 10,pla1É 2¡.El Plantio o v.a E-M¿
álenáonlocnooañners.eu.
El eieroo-o dé los cjtádos derec¡os de acceso, recliñcaoón. c¿ncel¿con, revocación del
conaen rienh y oposoón no supondrá coflraprest¿ción de ningL.r lipo pam el
Tomador/Asequrado.
Los dáhs peiso4ales ñecesarios p¿m el cu,rplimienlo del c¡nlrato de seguro tendrán
caráder obligalono En caso de flegaliva a tacililar diúos d€los, no será posible la
celebr¿ción del presenle conhalo de seguro

MEOIANfE LA ACEPTACION EXPRESA DE ESTA CLAUSULA EL
ToMADOR/ASEGURADO oONSIENTE EN LAcESIÓN OE LOS DATOS
TNCLUIDoS EN EL MENCIoNADo FICHER0 a oÍas E1üdádes paE el cJnplimienlo de
ires drect¿fenle felaoonados cot las tunciones pere los que 'ueron solotedos esi
co,ro con fnes estadlslicos y acl!¡anales y. en su c¿so. de p€vención del fraude. y qJe
pued¿n ser cedidos a úE'as Enlid¿des Aseguradoras por rarones de coas¿guro. de
'easequro o de cesiór de caleE lambién 9odrán ser cedidos ¿ entidades fin¿ncieras los
datos personales estnclamerle necesarios a eleclos de paqo de Drestaoones. Asimiy¡o,
redianle la aceoEciól exoEsa de esla claüsul¿ el Tomador/AseoLr¿do consienb en el
I'alamÉnlo po''la Ellidád Asequradora de los dalos mntenrdos-en el cueslionario de
sálud que en su caso cumplrrerle el Tonador/ Asegurado par¿ l¿ conlr¿laoón del
Sequro, as, mmo de los que everlualrenle Dueda r rEc¡barse de los ,econocimienlos
rédi@s praclicádos al mis,ro paÉ el ornp[rr€nlo y desárollo del presenle seq,Ío. no
gendo obtelo de ces,ón a lerceros salvo a eílidedes áseguradoras o reaseguraóóres por
'azones de coaseguro. reasequfo o cesioq de c¿fera.
Del m,s4o modo el TomadorAs¿gu?do autoriza e la Enlided Asequr¿dora pere la
lrantación de cu¿lqu,e'lipo de comunic¿oón que ésla crea convéiiente l¿cilita'le
relaliva ¿ los contralos suscntos con esla Enlidad necesarios para elormplimienlo de los
n,snos o en aquellos c¿sos en que la Enlidad Aseguradora léng¿ un nteres legiimo
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